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ACUERDO Nro. SNP-SNP-2023-0049-A  

 

SR. MGS. JAIRON FREDDY MERCHÁN HAZ 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el número 5 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador establece

como uno de los deberes primordiales del Estado, Planificar el desarrollo nacional,

erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de

los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir; 

 

Que, el artículo 279 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el

sistema nacional descentralizado de planificación participativa organizará la planificación

para el desarrollo; 

 

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República del Ecuador plantea que el Plan

Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y

proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la

inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias

exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su

observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás 

sectores; 

 

Que, el articulo 297 ibídem, dispone que: “(…) Todo programa financiado con recursos

públicos tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el

marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. Las instituciones y entidades

que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas que las

regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y

control público (…)”; 

 

Que, el Consejo Nacional de Planificación, mediante Resolución Nro. 002-CNP-2021 de

20 de septiembre de 2021, aprobó el Plan Nacional de Desarrollo “Creación de

Oportunidades” 2021-2025, el cual contempla una vinculación directa de los objetivos,

políticas y metas del PND a los lineamientos territoriales contenidos en la Estrategia

Territorial Nacional; 

 

Que, el artículo 12 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,

COPLAFIP, determina: “(…) Planificación de los Gobiernos Autónomos

Descentralizados.- La planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es

competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá

a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y coordinación con

los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de

Planificación Participativa (…)”; 

 

Que, el artículo 26 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en

adelante COPLAFIP,  determina: “La Secretaría Técnica del Sistema Nacional

Descentralizado de Planificación Participativa será ejercida por el ente rector de la 
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planificación”; 

 

Que, el artículo 41 del COPLAFIP, dispone: “(…) Planes de Desarrollo y Ordenamiento

Territorial.- Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial son los instrumentos de

planificación que contienen las directrices principales de los Gobiernos Autónomos

Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo y que permiten la

gestión concertada y articulada del territorio. Tienen por objeto ordenar, compatibilizar

y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos

humanos, las actividades económico productivas y el manejo de los recursos naturales en

función de las cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos para la

materialización del modelo territorial deseado, establecidos por el nivel de gobierno

respectivo. Serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas

por la Constitución de la República y las leyes, así como de aquellas que se les

transfieran como resultado del proceso de descentralización. Los planes de desarrollo y

ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales se articularán entre sí,

debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de desarrollo y

ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación y regulación del

uso y ocupación del suelo (…)”; 

 

Que, el artículo 42 ibídem, establece los contenidos mínimos de los planes de desarrollo

y de ordenamiento territorial; 

 

Que, el artículo 46 ibídem,  determina: “Formulación participativa.- Los planes de

desarrollo y de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados se

formularán y actualizarán con participación ciudadana, para lo cual se aplicarán los

mecanismos participativos establecidos en la Constitución de la República, la Ley y la

normativa expedida por los gobiernos autónomos descentralizados (…)”; 

 

Que, el artículo 48 del COPLAFIP, dispone: “Vigencia de los planes.- Los planes de

desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán en vigencia a partir de su expedición

mediante el acto normativo correspondiente. Es obligación de cada gobierno autónomo

descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes de desarrollo y de

ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada gestión (…)”; 

 

Que, el artículo 49 ibídem, establece que: “(…) Los planes de desarrollo y de

ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la elaboración de planes de

inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo

descentralizado (…)”; 

 

Que, el artículo 21 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y

Finanzas Públicas determina que: “(…) Los planes de desarrollo y de ordenamiento

territorial son los instrumentos de planificación que permiten la gestión concertada y

articulada del territorio de los gobiernos autónomos descentralizados. Todos los niveles

de gobierno deberán considerar obligatoriamente las directrices y orientaciones

definidas en los instrumentos de carácter nacional para el ordenamiento territorial. Las

propuestas que incidan en el territorio de un gobierno autónomo descentralizado,

deberán acordarse entre los actores públicos y -privados involucrados y con el gobierno

autónomo descentralizado respectivo, e incorporarse en tos planes de desarrollo y

ordenamiento, territorial de conformidad con lo previsto en este reglamento y demás
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normativa aplicable. Todo acto administrativo o normativo, decisión o acción que un

gobierno autónomo descentralizado adopte para la planificación del desarrollo y

ordenamiento territorial, se realizará obligatoriamente en coherencia y concordancia

con lo establecido en los respectivos planes de desarrollo y ordenamiento territorial. La

Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo expedirá la norma técnica

correspondiente para su formulación, articulación y coordinación (…)”; 

 

Que, el artículo 22 ibídem, prescribe que: “(…) Los planes de desarrollo y ordenamiento

territorial son instrumentos de planificación complementarios entre sí y serán

construidos en un proceso participativo único, de acuerdo a la normativa técnica que

emita la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (…)”; 

 

Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial Uso y Gestión del

Suelo, LOOTUGS, establece: “Ordenamiento territorial.- El ordenamiento territorial es

el proceso y resultado de organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos

en el territorio, para viabilizar la aplicación y concreción de políticas públicas

democráticas y participativas y facilitar el logro de los objetivos de desarrollo. La

planificación del ordenamiento territorial constará en el plan de desarrollo y

ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. La planificación

para el ordenamiento territorial es obligatoria para todos los niveles de gobierno. La

rectoría nacional del ordenamiento territorial será ejercida por el ente rector de la

planificación nacional en su calidad de entidad estratégica (…)”; 

 

Que, el artículo 14 ibídem, dispone que: “(…) El proceso de formulación o actualización

de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos

Descentralizados, se regulará por la norma técnica que expida el Consejo 

Técnico (…)”; 

 

Que, el artículo 8 del Reglamento a la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y

Gestión del Suelo, establece que: “(…) Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento

Territorial (PDOT) podrán ser actualizados cuando el Gobierno Autónomo

Descentralizado (GAD) lo considere necesario y esté debidamente justificado, a partir de

la evaluación del PDOT anterior para definir el alcance de la misma sin alterar su

contenido estratégico y el componente estructurante que lo articula al Plan de Uso y

Gestión del Suelo (PUGS), en el caso de los municipios o distritos metropolitanos. Sin

embargo, en las siguientes circunstancias, la actualización es obligatoria:  a) Al inicio de

gestión de las autoridades locales. b) Cuando un Proyecto Nacional de Carácter

Estratégico se implanta en la jurisdicción del GAD y debe adecuar su PDOT a los

lineamientos derivados de la respectiva Planificación Especial) Por fuerza mayor, como

la ocurrencia de un desastre (…)”; 

  

Que, en la Resolución Nro. 003-CTUGS-2019, publicada en el Registro Oficial Nro. 86

de 25 de noviembre de 2019, el Consejo Técnico de Uso y gestión del Suelo expidió la

Norma Técnica para el proceso de formulación o actualización de los planes de desarrollo

y ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados, en cuya

Disposición General Séptima dispone a los GAD: “(...) tomar en consideración la Guía

para la formulación/actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial,

emitida por el ente rector de ordenamiento territorial, así como los documentos de apoyo

complementarios elaborados para el efecto (…)”; 
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Que, con Decreto Ejecutivo No. 28 de 24 de mayo de 2021, se designa como Secretario

Nacional de Planificación al Econ. Jairon Merchán Haz; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 84 de 16 de junio de 2021, se reforma el artículo 2

del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021 en los siguientes términos: 

“Cámbiese el nombre a la “Secretaría Técnica de Planificación Planifica Ecuador” por

el de “Secretaría Nacional de Planificación”, como entidad de derecho público, con

personalidad jurídica, dotada de autonomía administrativa y financiera, adscrita a la

Presidencia de la República, a cargo de la planificación nacional de forma integral y de

todos los componentes del sistema nacional de planificación. La Secretaría Nacional de

Planificación estará dirigida por un Secretario Nacional con rango de ministro de

Estado, quien ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial y será de libre

nombramiento y remoción por el Presidente de la República”; 

 

Que, con Informe técnico de motivación para emisión de Guía para la

 formulación/actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial – PDOT,

la Subsecretaría de Planificación Nacional menciona que: “(…) Con la aprobación del

nuevo Plan Nacional de Desarrollo 2021-2025, y ante el inicio del nuevo periodo de

gestión de las autoridades locales, los representantes de los GAD y sus equipos técnicos

deben actualizar sus planes de desarrollo y ordenamiento territorial, por lo que se ha

visto la necesidad de actualizar las Guías para la formulación/actualización de los

PDOT, de acuerdo a las prioridades de este periodo de Gobierno, que establece ejes

transversales a ser considerados en el proceso de actualización de los PDOT”; 

 

Que, la nueva guía metodológica permite vincular la planificación nacional con la local,

asegurando, además, la alineación a la Agenda 2020 de Desarrollo Sostenible y la

inclusión de los enfoques prioritarios para la gestión del desarrollo en el marco de lo

establecido en el PND, y; de acuerdo a las directrices del Gobierno nacional; 

 

Que, la letra r) del acápite 1.1.1.1. del artículo 10 del Estatuto Orgánico de la Secretaría

Nacional de Planificación señala entre las atribuciones y responsabilidades del Secretario

Nacional de Planificación, la siguiente: “r) Suscribir y aprobar todo acto administrativo,

normativo y metodológico relacionado con la Secretaría Nacional de Planificación”; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones y facultades que le confieren el numeral 4 del artículo 26

del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, el Decreto Ejecutivo Nro. 28

de 24 de mayo de 2021, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial,

Uso y Gestión del Suelo; y, el artículo 22 del Reglamento General del Código Orgánico

de Planificación y Finanzas Públicas,

 

ACUERDA:

  

Artículo 1.- Aprobar la “Guía para la formulación/actualización de Planes de

Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT Proceso 2023 - 2027”, elaborada por la

Subsecretaría de Planificación Nacional, documento que se anexa y forma parte

integrante del presente Acuerdo. 
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Artículo 2.- Disponer a la Subsecretaría de Planificación Nacional, realice el proceso de

difusión y socialización de la Guía para la formulación/actualización de Planes de

Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT Proceso 2023 – 2027, con los Gobiernos

autónomos descentralizados provinciales, cantonales, parroquiales y el Régimen Especial

de Galápagos; así como con sus asociaciones gremiales. 

Artículo 3.-  Disponer a la Subsecretaría de Planificación Nacional informe con la

emisión del presente acuerdo al Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo. 

DISPOSICIÓN FINAL.- Encárguese a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, la

publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de suscripción sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M. , a los 27 día(s) del mes de Junio de dos mil veintitrés.  

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. JAIRON FREDDY MERCHÁN HAZ 

SECRETARIO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN 
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3 GUÍA PARA LA FORMULACIÓN/ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Presentación 

Como entidad rectora del Sistema Nacional Descentralizado, la Secretaría Nacional de 
Planificación asumió -desde el inicio- el compromiso de generar progreso sin que el Estado 
sea un obstáculo, sino un facilitador de todos los procesos de desarrollo territorial. 

En ese sentido, la actualización de las Guías de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados busca aportar a ese objetivo de 
tres maneras:

1. Facilitando la consecución de los objetivos de desarrollo locales.
2. Volviendo las guías en herramientas que ayuden a superar las brechas que existen

en las localidades.
3. Aportando a la concreción de los objetivos de desarrollo nacional.

Este documento permitirá a los gobiernos autónomos descentralizados generar Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial eficientes, con visión local y alineados con todos los 
mecanismos de planificación e instrumentos internacionales.

La Secretaría Nacional de Planificación ha trabajado este instrumento de planificación en 
conjunto con la Secretaría de Gestión de Riesgos, el Ministerio de Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica y la Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil; a 
través de esta articulación se busca territorializar los ejes de política para el desarrollo desde 
los gobiernos locales, fortaleciendo las oportunidades de los territorios para cumplir con los 
desafíos de transformación hacia el desarrollo local.

Adicionalmente, se ha trabajado con los Consejos Nacionales para la Igualdad de manera 
que se visibilicen y gestionen las demandas, de los grupos de atención prioritaria y 
poblaciones tradicionalmente excluidas, de manera que la gestión local permita que se 
incluya a toda la población local, participativamente, en las elecciones de su desarrollo.

Los gobiernos autónomos descentralizados son promotores importantes del desarrollo local, 
por lo que confiamos en que esta Guía será una herramienta útil para ayudar en el proceso 
de creación de oportunidades y bienestar. 

Jairon Merchán Haz
Secretario Nacional de Planificación
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4PROCESO 2023 - 2027

Generalidades

Objeto y estructura de la guía

La presente Guía tiene por objeto orientar la gestión de gobiernos autónomos 
descentralizados (GAD) de los niveles de gobierno provincial, cantonal, parroquial rural y del 
régimen especial de Galápagos, en su proceso de formulación/actualización de sus Planes 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT). Fue construida tomando como referencia 
el marco legal de Ecuador, definido en los siguientes cuerpos normativos: Constitución de 
la República del Ecuador (CRE); Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 
(COPFP) y su Reglamento; Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD); Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del 
Suelo (LOOTUGS) y su Reglamento; y Ley Orgánica de Participación Ciudadana.

El documento está dirigido a autoridades, funcionarias y funcionarios de los GAD que 
intervienen en el proceso de formulación/actualización de sus PDOT; funcionarias y 
funcionarios de instituciones del Estado central y sus instancias desconcentradas que
integran a su planificación institucional las demandas territoriales; asimismo, entidades 
financieras y crediticias del sector público y privado; organismos multilaterales y bilaterales 
de cooperación; organizaciones de la sociedad civil; ciudadanas y ciudadanos; estudiantes 
en general.

La Guía plantea un marco de referencia de la planificación y ordenamiento territorial en 
Ecuador; asimismo, describe procedimientos y propone contenidos para la 
formulación/actualización del PDOT, aborda instancias de validación, aprobación, 
mecanismos participación ciudadana y funcionamiento del Sistema de Participación 
Ciudadana.

Se ha construido con la finalidad de fortalecer los instrumentos locales de planificación del 
desarrollo y el ordenamiento territorial, en articulación con el Plan Nacional de Desarrollo, 
su Estrategia Territorial y con la consideración de contribuir al empoderamiento local de 
mandatos normativos; a su vez motiva, la implementación de enfoques de igualdad, 
adaptación y mitigación del cambio climático, gobernanza hídrica, gestión de riesgos y 
reducción de la desnutrición crónica infantil.
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5 GUÍA PARA LA FORMULACIÓN/ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Sección I: Marco referencial 
 
1.1. El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 
 
Es un instrumento de planificación fundamental para la gestión territorial de los GAD 
(COPFP, 2019, art. 41). Orienta y determina acciones e intervenciones del sector público y 
privado en el nivel local y su cumplimiento promueve el desarrollo sostenible. Se circunscribe 
en la totalidad del territorio de cada una de las jurisdicciones: provincial, cantonal, parroquial 
rural, incluyendo las áreas urbanas y rurales de las mismas. Parte del conocimiento y 
análisis de las características de cada territorio, de los intereses y necesidades de su 
población; además, se complementa con la propuesta de las autoridades electas, contenida 
en su plan de trabajo. 
 
El PDOT se configura como el instrumento que integra las dinámicas económicas, sociales, 
ambientales, culturales y políticas que se presentan en el territorio.  
 
 
1.2. Propósito del PDOT 
 
El propósito del PDOT es articular la visión territorial en el mediano y largo plazo, con las 
estrategias de desarrollo económico, productivo, social, la conservación, el uso y gestión de 
los recursos naturales, el patrimonio cultural; la prevención y reducción de riesgos; la gestión 
del cambio climático; los sistemas de redes de servicios de transporte, movilidad, vialidad 
rural, accesibilidad, riego, energía y telecomunicaciones, rol y consolidación de sus 
asentamientos humanos, tanto en el ámbito urbano como rural. 
 
 
1.3. Formulación/actualización del PDOT 
 
Los PDOT se actualizarán, obligatoriamente, en las siguientes circunstancias1:  
 

− Al inicio del periodo de gestión de las autoridades locales.  
− Cuando un proyecto nacional de carácter estratégico se proponga en la jurisdicción 

territorial y debe adecuar su PDOT a los lineamientos derivados de la respectiva 
planificación especial2. 

− Por fuerza mayor, como la ocurrencia de un desastre.  
 
Cuando se cree o modifique una nueva circunscripción territorial, para la formulación del 
PDOT, el nuevo nivel de gobierno considerará como insumo el PDOT vigente del GAD del 
que formaba parte anteriormente (COOTAD, 2018). Para el ejercicio de 
formulación/actualización del PDOT, los GAD se insumirán de datos e información contenida 
en los Sistemas de Información Local (SIL), los cuales deberán ser estructurados con base 
en lo establecido por la normativa correspondiente3.   
 
 

 
 
1 Reglamento LOOTUGS, 2019. Art. 8. 
2 COPFP, 2019, art. 40.1. 
3 El SIL busca proveer necesarios, principalmente, en los procesos de planificación del desarrollo y de 
ordenamiento territorial para los distintos niveles de gobierno. (Secretaría Nacional de Planificación, 2015) 
Acuerdo Ministerial 056 R.O.556 del 31 de Julio de 2015. 
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1.4. Instrumentos referenciales para la planificación y 
ordenamiento territorial

Constituyen referentes básicos del proceso de formulación/actualización de los PDOT:

− Plan Nacional de Desarrollo y Estrategia Territorial Nacional.
− Agendas Nacionales para la Igualdad.
− Planes de Vida de pueblos y nacionalidades.
− Planes sectoriales de la Función Ejecutiva.
− Planes diferenciados:

o Plan Integral de Amazonía.
o Plan de Ordenamiento del Espacio Marino Costero.
o Planes Binacionales Fronterizos.

− Resoluciones o acuerdos expedidos por consejos, comités y entidades rectoras en
el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa.

− Directrices y orientaciones definidas en los instrumentos internacionales adoptados
por el país como, por ejemplo, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, Nueva
Agenda Urbana, Acuerdo de París, Marco de Sendai para la Reducción de Riesgos
de Desastres, entre otros.

− Planes, programas y proyectos que sean ejecutados por otras entidades públicas en
el territorio del GAD.

1.5. Articulación institucional

Para promover la articulación y coherencia entre los instrumentos de planificación, los 
diferentes niveles de gobierno deben analizar, en un mismo proceso, los conflictos y 
construir conjuntamente las decisiones estratégicas que forman parte de la propuesta del 
PDOT. 

Para su gestión se establecerán mecanismos de articulación coordinados por la Secretaría 
Nacional de Planificación, en los que participarán el GAD provincial, GAD municipales y/o 
metropolitanos, GAD parroquiales rurales y otros actores territoriales identificados. 

Estos mecanismos de articulación deben ser fortalecidos para el seguimiento y evaluación 
de los PDOT, así como para gestionar las acciones en el territorio, que deberán ser 
articuladas con otros niveles de gobierno.

1.6. Enfoques transversales 

El PDOT debe considerar la incorporación de enfoques transversales o ejes establecidos en 
la Constitución: 

− Igualdad de derechos para todas las personas.
− Protección frente a riesgos y desastres.
− Adopción de medidas frente al cambio climático.
− Desnutrición crónica infantil.

Las intervenciones del GAD, que consideran estos ejes transversales en su concepción e 
implementación, facilitan la transición hacia la superación de las desigualdades y brechas 
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existentes en el territorio, dirigen el ordenamiento del espacio para el uso sostenible de los 
recursos y fortalecen la resiliencia del territorio ante riesgos y amenazas.  

● Igualdad de derechos para todas las personas

El ideal de una sociedad más justa y equitativa se construye a través de la promoción de la 
igualdad en todos los ámbitos y la erradicación de todo tipo de discriminación, exclusión y 
pobreza, desafíos presentes para alcanzar una sociedad más justa, basada en el respeto a 
la diversidad y el efectivo goce de sus derechos.  

Los enfoques de igualdad (intercultural y plurinacional, discapacidad, movilidad humana, 
género, intergeneracional), se enmarca en el paradigma garantista de derechos de la 
Constitución de la República del Ecuador y orientan la gestión pública al cierre de brechas 
de igualdad y transformación de patrones culturales discriminatorios. 

La transversalización de los enfoques de igualdad en la planificación territorial local permitirá 
integrar acciones tendientes a superar las desigualdades en los programas y proyectos de 
los GAD, hacia una sociedad más igualitaria, en función de sus competencias y 
capacidades. 

● Protección frente a riesgos y desastres

La gestión del riesgo de desastres en la planificación y ordenamiento territorial de los 
gobiernos autónomos descentralizados permite orientar estrategias para gestionar, reducir 
y prevenir riesgos actuales y futuros, con el objetivo de alcanzar el desarrollo sostenible y 
resiliente, adaptado a las necesidades específicas de cada territorio y nivel de 
administración territorial. 

La transversalización de este enfoque en los diferentes planes, programas o proyectos de 
desarrollo territorial permitirá incluir elementos urgentes y elementales para prever el riesgo 
de desastres en los territorios, planificar medidas estructurales y no estructurales que 
permitan reducir, de manera sostenida, los daños y pérdidas, en el marco de la articulación 
y coordinación entre actores para responder y recuperarse, de manera inmediata, de los 
efectos ocasionadaos por emergencias y desastres.

● Adopción de medidas ante el cambio climático

El Estado ecuatoriano considera al cambio climático como una política nacional, 
promoviendo la incorporación de criterios de cambio climático en los diferentes instrumentos 
de la planificación a nivel nacional y subnacional. En este contexto, Ecuador cuenta con 
líneas de acción de la planificación sectorial que orienta el desarrollo del país hacia una 
economía resiliente y baja en emisiones de carbono. La alineación de la planificación 
territorial local a las prioridades nacionales permitirá integrar acciones de adaptación y 
mitigación del cambio climático en los programas y proyectos de los GAD, para abordar los 
efectos negativos del cambio climático, en función de sus competencias y capacidades.

Las medidas y acciones de adaptación y mitigación pueden influir de forma positiva en la 
consecución de otros objetivos sociales, ambientales e, incluso, económicos de los 
gobiernos locales y viceversa. Asimismo, la vinculación de las competencias y objetivos 
estratégicos de los GAD con la adaptación y la mitigación del cambio climático; también 
podrá contribuir a evitar o disminuir costos a los gobiernos locales como, por ejemplo, 
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aquellos vinculados con los impactos asociados a la ocurrencia de eventos climáticos 
extremos. 
 
 
● Desnutrición crónica infantil 
 
La nutrición determina el desarrollo integral del ser humano. Una buena nutrición desde la 
infancia asegura una mejor salud y un desarrollo físico apropiado. Por tal razón, la nutrición 
es un factor trascendental para alcanzar el buen vivir de los ecuatorianos. 
 
La garantía de una vida sana y el acceso a servicios de salud de calidad son, también, 
elementos a ser considerados como centrales para la erradicación de la pobreza y el cierre 
de brechas de inequidad. La Constitución de la República del Ecuador garantiza la plena 
vigencia de los derechos humanos, en particular de los grupos de atención prioritaria y el 
derecho a la salud que se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos, el derecho al 
agua, la alimentación, nutrición, educación y cuidado diario de las niñas y los niños en el 
marco de la protección integral de sus derechos, entre otros.  
 
En este marco, reducir la Desnutrición Crónica Infantil requiere del trabajo de múltiples 
actores públicos y debe ser trabajada desde varios frentes, volviéndose indispensables la 
adopción de políticas que intervengan en las causas básicas o estructurales para mejorar 
las condiciones de vida de las familias. El rol de los GAD respecto a incorporar esta temática 
desde diferentes aristas en los planes, programas y proyectos es clave para definir acciones 
que contribuyan a incidir en la disminución y erradicación de la desnutrición crónica infantil 
en el país.  
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Sección II: Procedimiento de formulación/actualización de 
PDOT y contenidos

Para el proceso de formulación/actualización de los PDOT del periodo 2023 – 2027 se ha 
dispuesto una estructura, con las fases que se describen a continuación:

Ilustración 1. Fases guías PDOT

Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023.

El presente documento presenta contenidos y procesos para la formulación/actualización de 
los PDOT de los tres niveles de gobierno, conforme al ámbito de sus competencias.

Además, plantea un proceso secuencial, empezando con la fase preparatoria, la formulación 
del diagnóstico, el desarrollo de la propuesta y el modelo de gestión para los gobiernos 
locales, a través de herramientas que evidencien las vinculaciones entre lo diagnosticado y 
las líneas de desarrollo que se proponen para el territorio. 

Ilustración 2. Flujo de relacionamiento entre componentes de PDOT

Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023.

Fase 1
Preparatoria

Fase 2
Diagnóstico

Fase 3
Propuesta

Fase 4
Modelo de gestión
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1. Fase preparatoria

En esta sección se detallan los principales insumos técnicos que el GAD recopilará y 
revisará previo al desarrollo de las próximas fases del PDOT.  Constituyen elementos 
importantes a considerar en esta fase: 

a. Insumos técnicos: Instrumentos de planificación nacional, sectorial, institucional y
local.

o Análisis del PDOT vigente: Permite identificar aquellos elementos que
requieren ser reforzados, incluidos o eliminados. El GAD identificará
programas y/o proyectos que deben tener continuidad y determinar temas
clave para el nuevo periodo de gestión.
Complementariamente, durante el análisis del PDOT vigente, se recomienda
revisar los siguientes insumos:

o Reportes de alertas de errores identificados en la información
proporcionada en el SIGAD: Permite corregir errores identificados en el
ciclo de planificación4.

o Revisión y análisis de Informes Anuales Consolidados de Seguimiento
y Evaluación a los PDOT5: Permiten conocer el seguimiento al cumplimiento
de las metas y a la implementación de las intervenciones, así como la
evaluación a la ejecución del PDOT y las posibles causas que pudieron
intervenir en el comportamiento de los indicadores; además, las alertas y
recomendaciones emitidas, y las diferentes acciones preventivas y
correctivas que se han ejecutado.

o Revisión y análisis de instrumentos de Planificación: Plan Nacional de
Desarrollo y la Estrategia Territorial Nacional (ETN), plan de Gobierno, PDOT
vigente de todos los niveles de gobierno que le correspondan6, otros
instrumentos de planificación existentes en el territorio, identificando las
condiciones diferenciadas (ej.: GAD fronterizo-amazónico debe considerar el
plan binacional y planificación integral amazónico), planes complementarios
y planes de vida de pueblos y nacionalidades.

o Revisión de instrumentos de planificación institucional: Planes
Institucionales, Planificación Operativa Anual (POA), presupuestos
participativos.

o Sistemas de información local (SIL): En el caso de que el GAD disponga
de un sistema de información local, este será su principal fuente de
información para este proceso.

o Preparación de la información: Permite revisar y sistematizar la
información existente en el GAD; incluye el análisis del PDOT vigente. En el
caso de que el GAD disponga de un sistema de información local, este será
su principal fuente de información para el desarrollo de este proceso7. Para
esta actividad se recomienda emplear: Matriz de inventario de información
(Anexo 1) y Repositorio de Información de Insumos Clave – RIC.

4 Los reportes de alertas de errores identificados en la información proporcionada en el SIGAD son remitidos, 
anualmente, por la Secretaría Nacional de Planificación a la máxima autoridad del GAD.  
5 La elaboración de los informes Anuales Consolidados de Seguimiento y Evaluación a los PDOT son 
responsabilidad de los GAD, conforme a las directrices emitidas por la Secretaría Nacional de Planificación.
6 Para conocer la pertinencia de los objetivos, metas, programas y proyectos formulados, el estado de ejecución 
de proyectos y o las razones del (in)cumplimiento y establecer el mantenimiento de estos elementos en la nueva 
propuesta.
7 En el caso de no disponer de un Sistema de Información Local, el GAD deberá estructurarlo conforme la norma 
técnica respectiva. Acuerdo Ministerial 56 R.O.556 del 31 de Julio de 2015.
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b. Insumos normativos:  
o Revisión de competencias y facultades: Se recomienda identificar las 

competencias y facultades específicas por nivel de gobierno, así como una 
revisión de las competencias concurrentes, con base en lo establecido en la 
normativa legal vigente. 

o Revisión de normativa que regule procesos de planificación local.  
 

c. Requerimientos institucionales: 
o Conformación del equipo de trabajo: Para la participación del proceso de 

formulación/actualización de los PDOT se requiere de la conformación de un 
equipo técnico multidisciplinario, conformado de preferencia por funcionarias 
y funcionarios de carrera, a fin de garantizar la implementación y seguimiento 
del plan. 

o Conformación de los Consejos de Planificación Local: Es necesaria la 
conformación del Consejo de Planificación Local, como espacios encargados 
de la formulación/actualización de los planes de desarrollo, así como de las 
políticas locales y sectoriales que se elaborarán a partir de las prioridades, 
objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción, definidos en las 
instancias de participación. 

o Mapeo de actores: Se debe aplicar una metodología de mapeo de actores 
que permita identificar, al menos, los siguientes elementos: sector, actor, 
actividad que realiza en el territorio, relación con el GAD (a favor, indiferente, 
en contra) proveedor de información clave; identificar, también, iniciativas de 
alto impacto territorial, sus objetivos, etc. 

o Elaboración del plan de trabajo: definición de actividades y responsables, 
identificación de fuentes de información potenciales, mecanismos de 
participación con actores estatales y ciudadanía, de acuerdo con el mapeo 
de actores, cronograma. 
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2. Fase de elaboración de diagnóstico 
 
La etapa de diagnóstico tiene importancia porque genera insumos necesarios para formular 
consecuentemente las etapas de propuesta y modelo de gestión. Para la fase de elaboración 
del diagnóstico se han definido seis (6) etapas: 
 
Caracterización general 
Información básica sobre el territorio (superficie, número de habitantes, población, etc.). 
Análisis por sistemas 
Asentamientos Humano, Físico Ambiental, Socio Cultural, Económico Productivo, Político 
Institucional. 
Análisis estratégico 
Lectura crítica del territorio a través de la información de cada sistema territorial. El análisis 
se organiza por las tres directrices de la ETN. 
Sistematización de problemas 
Identificación de las principales problemáticas del territorio. Se formulan desde una 
perspectiva integral y multidimensional. 
Priorización de problemas  
Identifica los problemas más importantes del territorio, a través de criterios definidos con 
anterioridad.  
Modelo territorial actual   
Se construye a partir de los problemas priorizados en cada territorio y de unidades 
territoriales definidas. 

 
 
2.1. Caracterización general  
 
La caracterización busca establecer un marco general del territorio, así como los atributos 
más importantes que determinan la organización, identificación y estructura del nivel de 
gobierno correspondiente. Esta información debe considerar lo establecido en el PDOT 
vigente. En la caracterización se deben detallar los siguientes aspectos:  
 
▪ Nombre (provincia, cantón o parroquia), fecha de creación, localización y límites, 

superficie, población, densidad poblacional.  
▪ Delimitación geográfica y político-administrativa, mediante un mapa con el detalle de sus 

principales componentes: división política interna, para la provincia, cantones y 
parroquias que la conforman; para el cantón, las parroquias que lo conforman; y para las 
parroquias, recintos, comunidades, comunas o barrios que la conforman. Detallar 
extensión y población para cada unidad. 

▪ Incluir características sociales, históricas, culturales o económicas que muestran la 
vocación actual o que destacan su identidad. 
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re
cic

la
je

 d
e 

re
sid

uo
s 

só
lid

os
, e

co
no

m
ía

 c
irc

ul
ar

. 

Co
nt

am
in

ac
ió

n 
Ai

re
, s

ue
lo

, a
gu

a 
y 

ru
id

o,
 e

m
isi

on
es

 d
e 

G
EI

, p
as

ivo
s 

am
bi

en
ta

le
s.
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PR
O

CE
SO

 2
02

3 
- 2

02
7  

SI
ST

EM
AS

 
CO

NC
EP

TU
AL

IZ
AC

IÓ
N 

TE
M

ÁT
IC

AS
 

CO
NT

EN
ID

O
S 

ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Co
m

pr
en

de
 e

l a
ná

lis
is 

de
 

di
st

rib
uc

ió
n 

de
 la

 p
ob

la
ció

n 
y 

oc
up

ac
ió

n 
de

l t
er

rit
or

io
, e

 
id

en
tif

ica
n 

lo
s 

ví
nc

ul
os

 q
ue

 
gu

ar
da

n 
en

tre
 s

í. 
  

Di
st

rib
uc

ió
n 

de
m

og
rá

fic
a 

Ár
ea

s 
ur

ba
no

 
- 

ru
ra

le
s 

(a
m

an
za

na
da

s,
 

di
sp

er
sa

s)
, 

ce
nt

ro
s 

po
bl

ad
os

, 
gr

up
os

 
hi

st
ór

ica
m

en
te

 e
xc

lu
id

os
. 

Us
o 

y 
oc

up
ac

ió
n 

de
l 

su
el

o 

Lí
m

ite
 á

re
a 

ur
ba

na
, u

ni
da

de
s 

de
 u

so
, o

cu
pa

ció
n 

y 
ap

ro
ve

ch
am

ie
nt

o 
de

l s
ue

lo
, c

at
as

tro
 

ur
ba

no
 -

 r
ur

al
, 

re
gu

la
ci

ón
, 

as
en

ta
m

ie
nt

os
 i

rre
gu

la
re

s,
 c

on
 e

nf
oq

ue
 d

e 
ge

st
ió

n 
de

 
rie

sg
os

; p
la

ne
s 

de
 U

so
 y

 G
es

tió
n 

de
l S

ue
lo

. 

M
ov

ilid
ad

, 
co

ne
ct

ivi
da

d 
e 

in
fra

es
tru

ct
ur

a 
 

Re
d 

de
 v

ía
s,

 t
ra

ns
po

rte
 t

er
re

st
re

, 
trá

ns
ito

 y
 s

eg
ur

id
ad

 v
ia

l, 
pu

er
to

s,
 a

er
op

ue
rto

s,
 

sis
te

m
as

 d
e 

co
ne

ct
ivi

da
d,

 te
le

co
m

un
ica

cio
ne

s,
 e

qu
ip

am
ie

nt
os

 y
 re

de
s 

de
 in

te
rc

on
ex

ió
n 

en
er

gé
tic

a,
 r

ie
sg

os
 d

e 
in

fra
es

tru
ct

ur
a,

 e
 i

nf
ra

es
tru

ct
ur

a 
in

clu
siv

a,
 f

lu
jo

s 
y 

ca
de

na
s 

lo
gí

st
ica

s.
 E

st
ab

le
ci

m
ie

nt
os

 d
e:

 E
du

ca
ció

n,
 s

al
ud

, d
es

ar
ro

llo
 in

fa
nt

il, 
se

gu
rid

ad
, c

en
tro

s 
de

 
at

en
ció

n 
a 

gr
up

os
 

pr
io

rit
ar

io
s,

 
al

be
rg

ue
s,

 
es

pa
cio

 
pú

bl
ico

.  
In

fra
es

tru
ct

ur
a 

de
: a

gu
a,

 s
an

ea
m

ie
nt

o,
 d

es
ec

ho
s 

só
lid

os
, h

áb
ita

t y
 v

ivi
en

da
. 

SOCIOCULTURAL 

Co
rre

sp
on

de
 a

l e
st

ad
o 

de
 la

 
sit

ua
ció

n 
de

 lo
s 

de
re

ch
os

 
so

cia
le

s 
y 

cu
ltu

ra
le

s,
 

or
ie

nt
ad

os
 p

ar
a 

la
 

de
sc

rip
ció

n 
de

 in
eq

ui
da

de
s 

y 
de

se
qu

ilib
rio

s 
so

cio
 

te
rri

to
ria

le
s,

 c
on

 b
as

e 
en

 la
 

id
en

tif
ica

ció
n 

de
 g

ru
po

s 
de

 
at

en
ció

n 
pr

io
rit

ar
ia

, 
id

en
tif

ica
ció

n 
de

 lo
s 

pa
tro

ne
s 

cu
ltu

ra
le

s,
 e

nf
oq

ue
s 

de
 

ig
ua

ld
ad

.  

De
m

og
ra

fía
 y

 
po

bl
ac

ió
n 

Cr
ec

im
ie

nt
o 

po
bl

ac
io

na
l, 

ed
ad

, g
én

er
o,

 p
er

so
na

s 
en

 c
on

di
ció

n 
de

 m
ov

ilid
ad

 h
um

an
a,

 
pe

rs
on

as
 c

on
 d

isc
ap

ac
id

ad
, a

ut
oi

de
nt

ific
ac

ió
n 

ét
ni

ca
. 

Se
rv

ici
os

 p
úb

lic
os

 y
 

so
cia

le
s 

In
di

ca
do

re
s 

bá
sic

os
 d

e 
ed

uc
ac

ió
n,

 s
al

ud
, n

ut
ric

ió
n,

 d
es

ar
ro

llo
 in

fa
nt

il, 
se

gu
rid

ad
 s

oc
ia

l, 
viv

ie
nd

a 
so

cia
l, 

sis
te

m
as

 d
e 

cu
id

ad
o,

 s
ist

em
as

 d
e 

pr
ot

ec
ció

n,
 p

ro
gr

am
as

 d
e 

pr
ot

ec
ció

n 
so

cia
l n

o 
co

nt
rib

ut
iv

a 
y 

at
en

ció
n 

a 
gr

up
os

 d
e 

at
en

ció
n 

pr
io

rit
ar

ia
, r

ec
re

ac
ió

n 
y 

us
o 

de
l 

es
pa

cio
 p

úb
lic

o,
 c

ap
ac

ita
ció

n 
y 

fo
rm

ac
ió

n.
 P

er
tin

en
cia

 t
er

rit
or

ia
l 

y 
cu

ltu
ra

l 
de

 l
os

 
se

rv
ici

os
 so

cia
le

s,
 d

es
ag

re
ga

ció
n 

po
r e

nf
oq

ue
s 

de
 ig

ua
ld

ad
, s

er
vic

io
s i

nc
lu

siv
os

.  
Ag

ua
, 

sa
ne

am
ie

nt
o,

 d
es

ec
ho

s 
só

lid
os

, h
áb

ita
t y

 v
ivi

en
da

.  

Pa
tri

m
on

io
 y

 
di

ve
rs

id
ad

 c
ul

tu
ra

l 
Pa

tri
m

on
io

 m
at

er
ia

l e
 in

m
at

er
ia

l, 
rie

sg
os

 a
so

ci
ad

os
 a

l p
at

rim
on

io
, g

ru
po

s 
cu

ltu
ra

le
s,

 
ca

ra
ct

er
iz

ac
ió

n.
 

Po
br

ez
a 

y 
de

sig
ua

ld
ad

 
Po

br
ez

a 
y 

po
br

ez
a 

ex
tre

m
a;

 p
ob

re
za

 p
or

 N
BI

, m
ul

tid
im

en
sio

na
l, 

Ín
di

ce
 d

e 
G

IN
I. 

Se
gu

rid
ad

 y
 

co
nv

ive
nc

ia
 

ciu
da

da
na

 
Us

os
 d

el
 e

sp
ac

io
 p

úb
lic

o,
 ín

di
ce

s 
de

 v
io

le
nc

ia
s.

 

ECONÓ
MICO 

PRODU
CTIVO 

Co
rre

sp
on

de
 a

l c
on

ju
nt

o 
de

 
fa

ct
or

es
 v

in
cu

la
do

s 
co

n 
el

 
de

sa
rro

llo
 d

e 
la

 e
co

no
m

ía
 

Ac
tiv

id
ad

es
 

ec
on

óm
ica

s 
y 

pr
od

uc
tiv

as
 

Em
pr

en
di

m
ie

nt
o 

bi
on

eg
oc

io
s,

 b
io

em
pr

en
di

m
ie

nt
os

, 
ca

de
na

 d
e 

va
lo

r, 
ag

ro
ec

ol
og

ía
, 

ag
ric

ul
tu

ra
, 

ag
ric

ul
tu

ra
 f

am
ilia

r 
y 

ca
m

pe
sin

a,
 p

es
ca

, 
re

cu
rs

os
 t

ur
ís

tic
os

, 
in

du
st

ria
, 

pr
od

uc
to

s 
y 

m
er

ca
do

s 
lo

ca
le

s,
 n

ac
io

na
le

s 
y 

gl
ob

al
es

, m
ed

io
s 

de
 p

ro
du

cc
ió

n 
so

st
en

ib
le

. 
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G

UÍ
A 

PA
R

A 
LA

 F
O

RM
UL

AC
IÓ

N/
AC

TU
AL

IZ
AC

IÓ
N 

DE
 P

LA
NE

S 
DE

 D
ES

AR
RO

LL
O

 Y
 O

RD
EN

AM
IE

NT
O

 T
ER

RI
TO

RI
AL

SI
ST

EM
AS

CO
NC

EP
TU

AL
IZ

AC
IÓ

N
TE

M
ÁT

IC
AS

CO
NT

EN
ID

O
S

in
te

gr
al

 d
el

 te
rri

to
rio

, f
or

m
as

 
de

 o
rg

an
iza

ció
n 

de
 lo

s 
m

od
os

 d
e 

pr
od

uc
ció

n,
 c

on
 

én
fa

sis
 e

n 
fo

rm
as

 
al

te
rn

at
iv

as
 d

e 
pr

od
uc

ció
n,

 
pa

tro
ne

s 
de

 c
on

su
m

o,
 e

nt
re

 
ot

ro
s.

 

Em
pl

eo
In

di
ca

do
re

s 
bá

sic
os

 d
e 

em
pl

eo
, 

m
er

ca
do

 l
ab

or
al

, 
es

pe
cia

liz
ac

ió
n 

ec
on

óm
ica

 d
e 

la
 

po
bl

ac
ió

n.

Co
nc

en
tra

ció
n 

y 
di

st
rib

uc
ió

n 
de

 la
 

riq
ue

za
Te

ne
nc

ia
 d

e 
la

 ti
er

ra
 c

on
 e

nf
oq

ue
 d

e 
gé

ne
ro

 y
 m

ed
io

s 
de

 p
ro

du
cc

ió
n.

Se
rv

ici
os

 a
 la

 
pr

od
uc

ció
n

M
er

ca
do

 d
e 

ca
pi

ta
le

s 
y 

fin
an

ci
ac

ió
n 

de
 l

as
 i

nv
er

sio
ne

s,
 a

cc
es

o 
a 

cr
éd

ito
, 

ba
nc

a,
 

co
op

er
at

iva
s.

 S
er

vic
io

s 
de

 d
es

ar
ro

llo
 p

ro
du

ct
ivo

, I
+D

+I
.

Fu
nc

io
na

lid
ad

 
ec

on
óm

ica
 d

el
 

te
rri

to
rio

Su
el

os
 ru

ra
le

s 
de

 p
ro

du
cc

ió
n,

 ri
es

go
s 

as
oc

ia
do

s.
 

Ec
on

om
ía

 p
op

ul
ar

 y
 

so
lid

ar
ia

As
oc

ia
cio

ne
s 

pr
od

uc
tiv

as
 u

rb
an

as
 y

 ru
ra

le
s.

M
od

el
os

 d
e 

co
ns

um
o

M
ed

ici
ón

 d
e 

hu
el

la
 e

co
ló

gi
ca

, í
nd

ice
 d

e 
de

sp
er

di
cio

 a
lim

en
ta

rio
, r

el
ac

ió
n 

ca
m

po
-c

iu
da

d.

Se
gu

rid
ad

 
al

im
en

ta
ria

 
Al

im
en

to
s 

se
gu

ro
s,

 
nu

tri
tiv

os
 

y 
en

 
ca

nt
id

ad
 

su
fic

ie
nt

e 
pa

ra
 

sa
tis

fa
ce

r 
su

s 
re

qu
er

im
ie

nt
os

. 

De
sa

rro
llo

 d
e 

te
cn

ol
og

ía
s 

pr
od

uc
tiv

as
 lim

pi
as

Si
st

em
as

 d
e 

tra
ta

m
ie

nt
o 

de
 a

gu
as

 s
er

vid
as

, i
nd

us
tri

as
 c

on
 te

cn
ol

og
ía

 li
m

pi
a,

 s
ist

em
as

 
ag

ríc
ol

as
 c

on
 te

cn
ol

og
ía

 lim
pi

a,
 e

ne
rg

ía
s 

re
no

va
bl

es
.

In
fra

es
tru

ct
ur

a 
pr

od
uc

tiv
a

In
fra

es
tru

ct
ur

a 
de

 ri
eg

o,
 m

er
ca

do
s,

 c
am

al
es

, t
er

m
in

al
es

 te
rre

st
re

s,
 c

en
tro

s 
de

 a
co

pi
o,

 
ce

nt
ro

s 
de

 i
m

po
rta

ció
n 

y 
ex

po
rta

ci
ón

, 
ce

nt
ro

s 
de

 c
om

er
cio

, 
zo

na
s 

de
 d

es
ar

ro
llo

 
ec

on
óm

ico
 o

 in
du

st
ria

l, 
in

fra
es

tru
ct

ur
a 

pe
tro

le
ra

, 
pr

oy
ec

to
s 

es
tra

té
gi

co
s,

 r
ie

sg
os

 d
e 

in
fra

es
tru

ct
ur

a 
pr

od
uc

tiv
a.

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL

Co
rre

sp
on

de
 a

 la
 c

ap
ac

id
ad

 
de

 la
 in

st
itu

ció
n 

pú
bl

ica
 

(G
AD

) y
 ta

m
bi

én
 d

e 
lo

s 
ac

to
re

s 
te

rri
to

ria
le

s 
or

ga
ni

za
do

s 
a 

pr
om

ov
er

 
pr

oc
es

os
 o

rie
nt

ad
os

 a
l 

Ca
pa

cid
ad

es
 

in
st

itu
cio

na
le

s 
lo

ca
le

s

An
ál

isi
s 

no
rm

at
ivo

 
pa

ra
 

la
 

ge
st

ió
n 

de
 

co
m

pe
te

nc
ia

s 
cla

ve
, 

as
ig

na
cio

ne
s 

pr
es

up
ue

st
ar

ia
s,

 c
al

id
ad

 d
el

 g
as

to
 y

 n
ive

le
s 

de
 e

je
cu

ció
n,

 e
st

ru
ct

ur
a 

in
st

itu
cio

na
l, 

ta
le

nt
o 

hu
m

an
o 

ca
pa

cit
ad

o,
 c

ap
ac

id
ad

es
 p

ar
a 

la
 g

es
tió

n 
de

 la
 in

fo
rm

ac
ió

n
-s

ist
em

as
 

de
 in

fo
rm

ac
ió

n,
 n

ive
le

s 
de

 d
ig

ita
liz

ac
ió

n,
 s

ist
em

a 
lo

ca
l d

e 
pl

an
ific

ac
ió

n 
pa

rti
cip

at
iva

, 
an

ál
isi

s d
e 

la
 tr

an
sv

er
sa

liz
ac

ió
n 

de
 lo

s e
nf

oq
ue

s d
e 

ig
ua

ld
ad

 e
n 

la
 p

la
ni

fic
ac

ió
n 

y g
es

tió
n 

de
 la

 p
ol

íti
ca

 p
úb

lic
a 

lo
ca

l.
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PR
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O 
20

23
 -

20
27

SI
ST

EM
AS

CO
NC

EP
TU

AL
IZ

AC
IÓ

N
TE

MÁ
TI

CA
S

CO
NT

EN
ID

OS

de
sa

rro
llo

 y 
a 

la 
ge

sti
ón

 d
el 

te
rri

to
rio

 d
e 

su
 

cir
cu

ns
cr

ipc
ión

.  
Re

fle
ja 

la 
ca

pa
cid

ad
 d

e 
su

 g
ob

ier
no

 y 
de

 la
s o

rg
an

iza
cio

ne
s 

so
cia

les
 p

ar
a 

as
um

ir 
las

 
ta

re
as

 d
e 

pla
nif

ica
ció

n 
de

l 
de

sa
rro

llo
 y 

el 
or

de
na

m
ien

to
 

te
rri

to
ria

l, a
sí 

co
m

o 
su

 
po

ste
rio

r v
ee

du
ría

 y 
co

nt
ro

l. 
Id

en
tifi

ca
 la

 ca
pa

cid
ad

 d
e 

las
 

ins
ta

nc
ias

 p
úb

lic
as

 y 
ciu

da
da

na
s p

ar
a 

tra
ba

jar
 d

e 
m

an
er

a 
co

nju
nt

a.

Go
be

rn
an

za
 d

el 
rie

sg
o

Ca
pa

cid
ad

es
 d

e 
los

 se
rv

ici
os

 d
e 

ge
sti

ón
 y 

re
sp

ue
sta

 a
 ri

es
go

s. 

Ar
tic

ula
ció

n 
int

er
ins

titu
cio

na
l

Es
pa

cio
s d

e 
ar

tic
ula

ció
n 

int
er

se
cto

ria
l, a

lia
nz

as
 co

n 
ot

ro
s n

ive
les

 d
e 

go
bie

rn
o,

 a
lia

nz
as

 
pa

ra
 la

 g
es

tió
n,

 a
lia

nz
as

 p
úb

lic
o-

pr
iva

da
s, 

m
es

as
 in

te
rs

ec
to

ria
les

. 

Ac
to

re
s t

er
rit

or
ial

es
 y 

or
ga

niz
ac

ión
 so

cia
l

Fo
rm

as
 o

rg
an

iza
tiv

as
 d

e 
los

 a
cto

re
s 

so
cia

les
, 

co
op

er
ac

ión
 i

nt
er

na
cio

na
l, 

ON
G,

 
ins

titu
cio

ne
s 

pú
bli

ca
s, 

ac
to

re
s 

pr
iva

do
s, 

ac
ad

em
ia,

 e
tc.

 A
ná

lis
is 

de
 r

ela
cio

ne
s 

e 
inc

ide
nc

ia.
Pa

rti
cip

ac
ión

 
ciu

da
da

na
No

rm
at

iva
, m

ec
an

ism
os

, in
sta

nc
ias

 d
e 

pa
rti

cip
ac

ión
 ci

ud
ad

an
a 

a 
niv

el 
loc

al.
 

Si
ste

m
a 

de
 

pr
ot

ec
ció

n 
de

 
de

re
ch

os

Co
ns

ejo
 c

an
to

na
l p

ar
a 

la 
pr

ot
ec

ció
n 

de
 d

er
ec

ho
s, 

Ju
nt

a 
ca

nt
on

al 
de

 p
ro

te
cc

ión
 d

e 
de

re
ch

os
, 

de
fe

ns
or

ía
s 

co
m

un
ita

ria
s, 

co
ns

ejo
s 

co
ns

ult
ivo

s 
de

 g
ru

po
s 

de
 a

te
nc

ión
 

pr
ior

ita
ria

.
El

ab
or

ac
ió

n:
Se

cr
et

ar
ía

 N
ac

ion
al 

de
 P

lan
ific

ac
ión

, 2
02

3.

El
 d

iag
nó

sti
co

 d
el 

te
rri

to
rio

 d
eb

e 
ut

iliz
ar

 in
fo

rm
ac

ión
 g

en
er

ad
a 

y 
pr

oc
es

ad
a 

de
sd

e 
el 

niv
el 

loc
al;

 s
er

á 
de

 c
ar

ác
te

r a
na

líti
co

 e
 in

te
gr

al.
 U

na
 v

ez
 

an
ali

za
do

 e
l te

rri
to

rio
 e

n 
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2.3. Análisis Estratégico8

Considera elementos identificados en el análisis por sistemas físico, ambiental, económico-
productivo, sociocultural, asentamientos humanos y político institucional; refleja las 
interacciones, así como la incidencia entre ellos. Permite una lectura crítica e integral de la 
realidad del territorio; no es, por tanto, una recopilación de datos inconexos. 

El diagnóstico estratégico debe establecer la situación actual del territorio, entendida como 
el nivel de desarrollo que se ha alcanzado en lo social, económico, ambiental e institucional, 
y su grado de sostenibilidad; esta información constituye la base o soporte técnico para, 
posteriormente, tomar decisiones estratégicas y territoriales para la construcción de la 
propuesta de desarrollo.  Al respecto, se tomarán en consideración las siguientes temáticas 
estratégicas:

Temáticas estratégicas para la garantía de derechos

▪ Servicios públicos y sociales: Indicadores básicos de educación, salud, nutrición,
desarrollo infantil, seguridad social, vivienda social, sistemas de cuidado, sistemas de
protección, programas de protección social no contributiva y atención a grupos de
atención prioritaria, recreación y uso del espacio público, capacitación y formación.
Pertinencia territorial y cultural de los servicios sociales, desagregación por enfoques
de igualdad, servicios inclusivos. Servicio de agua, saneamiento, desechos sólidos,
hábitat y vivienda.

▪ Seguridad alimentaria: Alimentos seguros, nutritivos y en cantidad suficiente para
satisfacer sus requerimientos, alimentación sana y saludable (producción local,
producción agroecológica).

▪ Movilidad, conectividad e infraestructura: Red de vías, transporte terrestre, tránsito y
seguridad vial, puertos, aeropuertos, sistemas de conectividad, telecomunicaciones,
equipamientos y redes de interconexión energética, riesgos de infraestructura.
Establecimientos de educación, salud, desarrollo infantil, seguridad, centros de
atención a grupos prioritarios, albergues, espacio público. Infraestructura de agua,
saneamiento, desechos sólidos, hábitat y vivienda.

▪ Empleo: Indicadores básicos de empleo, mercado laboral, especialización económica
de la población.

▪ Demografía y población: Crecimiento poblacional, edad, género, personas en
condición de movilidad humana, personas con discapacidad, autoidentificación étnica.

Temáticas estratégicas para el manejo sostenible de recursos

▪ Condiciones ciudadanas, sociales, físicas, normativas institucionales y de conocimiento, que
faciliten la sostenibilidad y la resiliencia a riesgos y amenazas naturales, antrópicas y a los
efectos del cambio climático.

▪ Modelos de uso de recursos, transformación, producción, distribución y consumo de bienes y
servicios, de acuerdo con la funcionalidad territorial. Alcance que estos modelos tienen para
generar beneficios a la población de forma inclusiva y equitativa.

▪ Mecanismos de valorización del patrimonio natural local, su cuidado, recuperación de la
degradación y mecanismos para el aprovechamiento de sus servicios.

▪ Patrones de consumo existente.

8 Se sugiere que el análisis estratégico se organice conforme a las directrices de la Estrategia 
Territorial Nacional vigente.
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Temáticas estratégicas para la gestión de competencias y capacidades institucionales del 
GAD

▪ Gestión territorial: desconcentración, descentralización, fortalecimiento de capacidades
locales, fondos y financiamiento para el desarrollo territorial.

▪ Gobernanza colaborativa: trabajo en red, alianzas público-privadas, participación ciudadana,
cooperación internacional, fortalecimiento organizacional.

Adicionalmente, en esta fase es esencial considerar la conformación de espacios de 
participación ciudadana, que constituyen otro recurso de análisis con base en la 
percepción de las condiciones del territorio, que serán el fundamento para el diagnóstico 
pero, también, para la propuesta y el modelo de gestión.

La participación ciudadana para el análisis estratégico

A fin de construir y retroalimentar el análisis estratégico, es fundamental tener espacios de 
interacción con actores territoriales que pueden aportar a la construcción de la visión actual del 
territorio y proyectar elementos para la construcción de la propuesta y modelo de gestión. Para 
esto se pueden realizar las siguientes actividades:

- Entrevistas semiestructuradas.
- Grupos focales.
- Talleres participativos.

La estrategia de participación ciudadana para la elaboración del PDOT debe estar determinada 
durante la fase de organización de trabajo y se realiza a partir de un mapeo de actores integral, 
que asegure la representatividad de todos los actores del territorio. Para el diseño de esta 
estrategia se sugiere considerar los espacios de participación ya consolidados en el territorio y, a 
partir de su análisis, identificar si existe la necesidad de generar nuevas convocatorias para 
asegurar representatividad. Se recomienda que el diseño de los instrumentos para los talleres en 
estos espacios de participación se enmarque en las tres directrices de la ETN, a fin de guardar 
relación con la planificación nacional y con una lectura de carácter integral del territorio.

Se incluirá como referente del análisis los enfoques de igualdad con énfasis en edad, 
género, personas en condición de movilidad humana, personas con discapacidad, 
autoidentificación étnica.

El diagnóstico estratégico es el resultado del análisis de las interacciones que se producen 
en el territorio provincial, cantonal o parroquial, entre los denominados sistemas: físico, 
ambiental, económico-productivo, sociocultural, asentamientos humanos y político 
institucional. Es importante señalar que la evaluación del PDOT vigente permitirá identificar 
aquellos elementos del diagnóstico que requieren ser reforzados o incluidos.

2.3.1. Identificación y sistematización de potencialidades y problemas del 
territorio

A partir de las temáticas estratégicas descritas en las directrices de la ETN (en el paso 
anterior) se realizará la identificación de problemas y potencialidades. Para ello, el GAD 
podrá aplicar metodologías participativas tales como: árbol de problemas, gráficos y/o 
matrices causa – efecto, entre otras metodologías que el GAD disponga. Al respecto se 
proporcionan los siguientes enunciados:
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▪ Potencialidad.- Se refiere a los elementos o aspectos del territorio que pueden
aportar positivamente a la implementación de políticas, programas o proyectos que
estén encaminados al desarrollo territorial.  Se formulan a partir del análisis por
sistemas y estratégico que permite contar con una visión integral de la realidad.

▪ Problema.- Se refiere a los obstáculos, limitaciones o aspectos negativos que se
presentan en el territorio, los cuales requieren de atención. Se formulan a partir del
análisis por sistemas y estratégico que permite contar con una visión integral de la
realidad.

Una vez identificadas las potencialidades y problemas se requiere establecer alternativas 
de gestión; estas alternativas constituirán los desafíos. Haciendo una aproximación 
conceptual, los desafíos son:

▪ Desafíos.- Corresponden a los retos en los cuales se deben centrar tanto los esfuerzos
futuros (desafíos a largo plazo), como los alcanzables a realizar en la gestión de
gobierno (desafíos de gestión) para resolver la problemática identificada o para el
desarrollo de las potencialidades. Se deberá considerar las competencias por nivel de
gobierno, los grupos de atención prioritaria y disponibilidad presupuestaria para su
cumplimiento.

Para la sistematización de potencialidades y problemas, con sus respectivos desafíos, se 
sugiere agrupar en función de las Directrices de la ETN vigente, para lo cual se emplearán 
las siguientes matrices: 

Tabla 2. Matriz de sistematización de potencialidades

Potencialidad
Desafío

Competencia 
GADDesafío de largo plazo Desafío de gestión

Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023.

Tabla 3. Matriz de sistematización de problemas

Problema
Desafío

Competencia GAD
Desafío de largo plazo Desafío de gestión

Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023.

Una vez que se hayan identificado y sistematizado las potencialidades y problemas se 
procederá con su priorización.
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2.3.2. Priorización de potencialidades y problemas

En cuanto se hayan identificado integralmente las potencialidades y problemáticas que 
enfrenta el territorio es necesario hacer una valoración de cada problema/potencialidad, de 
forma tal que se puedan priorizar acciones, así como las estrategias de intervención futuras. 

El ejercicio tendrá dos momentos: una priorización participativa con distintos sectores y 
actores del territorio, y a partir de los insumos obtenidos de esta priorización participativa se 
realizará la priorización técnica con el equipo del GAD a cargo de la 
formulación/actualización del PDOT.

La metodología de priorización será definida por el equipo técnico del GAD, sin embargo, se 
recomienda considerar, al menos, los siguientes criterios:

1. Apoyo de sectores involucrados: Se refiere al nivel de apoyo de los sectores o
actores participantes frente a la potencialidad o problema.

2. Urgencia: Se refiere a cuán inmediata debe ser la intervención o resolución de esta
potencialidad o problema para el territorio.

3. Ámbito territorial: Se refiere al nivel de impacto de la potencialidad o problema,
porcentaje de población beneficiada/ afectada por la potencialidad o problema.

4. Capacidad institucional: Se refiere al desempeño del GAD, en función de sus
competencias y habilidades, para articularse con otros actores, frente a la
potencialidad/problemática planteada, equipos técnicos especializados,
presupuesto, acuerdos o convenios.

A partir de los criterios seleccionados se deberá otorgar una valoración que permita que el 
ejercicio de priorización se base en un análisis cuantitativo. 

Las potencialidades y problemas adecuadamente priorizados son un importante insumo 
para establecer con claridad las intervenciones durante la gestión de gobierno en el período 
correspondiente, así como las aspiraciones futuras del territorio.

Los desafíos de gestión alimentarán la construcción de algunos elementos de la propuesta 
y los desafíos de largo plazo alimentarán la construcción de objetivos de desarrollo.

Cabe señalar que, de acuerdo con las necesidades, el GAD podría incorporar criterios 
adicionales de priorización, los que deben ser fundamentados metodológicamente. 

Tabla 4. Herramienta para la priorización de problemas

Potencialidad
Criterios de priorización

C1 C2 C3 Cn… Valoración total

Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023.

Tabla 5. Herramienta para la priorización de problemas

Problema
Criterios de priorización

C1 C2 C3 Cn… Valoración total

Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023.
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A partir de la valoración cuantitativa se identificarán aquellos problemas/potencialidades con 
mayor valoración, los cuales tendrán prioridad alta. Del mismo modo, aquellos 
problemas/potencialidades con valores intermedios, corresponderán a prioridades medias. 
 
Los problemas/potencialidades con valoraciones altas y medias se sistematizarán en la 
siguiente matriz. 
 

Tabla 6. Matriz de problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de gestión. 
 

Potencialidad/Problema Prioridad (alta/media) Desafío de 
gestión* 

Desafío de largo 
plazo** 

    

* Durante el período de gestión. 
** Posterior al período de gestión. 

Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023. 
 
 
2.4. Modelo actual del territorio  
 
Una vez caracterizado el territorio y priorizados las potencialidades y problemas de mayor 
incidencia, se debe evidenciar las condiciones actuales con las que cuenta el territorio, para 
que a partir de esta realidad se defina el modelo que se espera tener a mediano y largo 
plazo.   
 
El modelo territorial actual es la representación gráfica de la organización del territorio, que 
incluye las potencialidades y problemas identificados en el análisis estratégico9. Esta 
representación permite comprender el sistema territorial, interacciones, relaciones y 
sinergias para la toma de decisiones de los procesos de planificación y aplicación de 
políticas públicas, de forma participativa. 
 
 
Nivel provincial 
 
Para este ejercicio, el nivel provincial tomará como punto de partida el modelo territorial 
actual del PDOT vigente, así como el modelo territorial actual de los cantones que conforman 
la provincia.  Complementariamente, se debe articular con los Planes de Uso y Gestión del 
Suelo10 de los cantones que conforman la provincia. 
 
Se incluirán aquellas potencialidades y problemas que puedan ser ubicadas territorialmente, 
a partir de información base en cada unidad territorial definida por el GAD.  
 
A fin de cumplir con lo establecido previamente, el nivel de gobierno provincial empleará los 
siguientes criterios para definir las unidades territoriales:  
 
  

 
 
9 Temáticas estratégicas, vinculadas a las directrices y a los sistemas. 
10 RESOLUCIÓN No. 0005-CTUGS-2020 Art. 10.- Articulación con los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial.- Los Planes de Uso y Gestión del Suelo mantendrán siempre una relación directa con los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial a nivel cantonal y apoyarán las definiciones establecidas a nivel provincial 
y parroquial en cuya formulación deberán sujetarse a los lineamientos de los entes rectores como: Servicios 
Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias, Instituto Nacional de Patrimonio Cultural, Ministerio del 
Ambiente, Ministerio de Agricultura y Ganadería, entre otros. 
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• Suelos rurales de producción:
o Uso de suelo, que determina la aptitud del suelo para su aprovechamiento,

bajo una categoría o tipo de utilización desde la perspectiva de producción
agropecuaria, forestal y/o natural.

o Sistema público de soporte (infraestructura de riego y accesibilidad).
o Se deberá identificar las amenazas, vulnerabilidades y la exposición de los

suelos productivos; esto debe permitirnos el desarrollo de estrategias de
mitigación y adaptación al cambio climático.

o Puesta en valor del patrimonio biocultural que permita la identificación, entre
otros, de prácticas y saberes productivos.

o Identificación de las redes compuestas por la agricultura familiar y
campesina, y Economía Popular y Solidaria.

• Suelos rurales de protección.
• Red de asentamientos humanos.

El resultado de este análisis permite identificar oportunidades de desarrollo de la provincia, 
en función de la articulación entre niveles de gobierno, considerando las potencialidades y 
problemas que deben ser gestionadas en el marco del ordenamiento territorial. 

La unidad territorial es la delimitación de áreas del territorio con funciones similares; estas podrán 
desagregarse de acuerdo con la disponibilidad y nivel de detalle de la información del GAD. Estas 
unidades se construyen de acuerdo con la metodología que se defina dentro del gobierno 
provincial.

La construcción del modelo actual se realizará con la información disponible; podrán ser 
mapas elaborados desde un sistema de información geográfica o coremas11. La información 
relevante que no pueda ser representada gráficamente se describirá en el texto que 
acompaña el gráfico. 

Nivel cantonal y parroquial

Para el nivel cantonal, el modelo territorial actual considerará el componente estructurante 
del Plan de Uso y Gestión del Suelo vigente; incluirá aquellas potencialidades y problemas 
que puedan ser ubicadas territorialmente, a partir de información base disponible, sobre 
cada unidad territorial definida por el GAD. 

El modelo territorial actual parroquial observará el modelo territorial definido por el cantón, 
complementando el análisis con aquellas potencialidades y problemáticas que puedan ser 
ubicadas territorialmente, en cada unidad territorial definida por el GAD. 

En el caso de los cantones para la formulación del modelo territorial actual se deberá 
considerar, para las unidades territoriales, las categorías de Uso y Gestión del Suelo del 
PUGS del cantón respectivo: 

• Suelo urbano:
o Consolidado.
o No consolidado.
o Protección.

11 Representación gráfica esquemática, basada en figuras geométricas de los elementos que conforman un 
espacio y las relaciones e interrelaciones existentes.
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• Suelo rural:
o Producción.
o Aprovechamiento extractivo.
o Expansión urbana.
o Protección.

Estas unidades se construyen de acuerdo con la metodología que se defina por nivel de 
gobierno.  El resultado de este análisis permite identificar oportunidades de desarrollo del 
cantón y de la parroquia rural, en función del uso y gestión del suelo y la provisión de 
servicios básicos, considerando las problemáticas y potencialidades que deben ser 
gestionadas en el marco del ordenamiento territorial.
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3. Fase elaboración de propuesta 
 
La propuesta es el conjunto de decisiones estratégicas que deben implementarse en el 
territorio para alcanzar la visión y objetivos de desarrollo. Estas deben ser decisiones 
concertadas y articuladas con los actores territoriales para asegurar la legitimidad y 
viabilidad de los objetivos, políticas, planes, programas y proyectos que se propongan. 
 
Esta fase contiene las siguientes etapas: 
 
● Propuesta largo plazo 

o Visión de desarrollo 
Se construye a partir del modelo territorial actual, potencialidades y desafíos 
priorizadas en el diagnóstico.  

 
o Objetivos de desarrollo 

Grandes líneas de desarrollo que guían las intervenciones territoriales.  
Consideraciones para la construcción. 

 
● Propuesta de Gestión  

o Análisis funcional de unidades territoriales 
Identificación y ubicación de desafíos por unidad territorial. 

 
o Objetivos, políticas, metas, indicadores 

Definidos a partir de los desafíos de gestión identificados durante el diagnóstico, así 
como del análisis de las competencias de cada nivel de gobierno. 

 
o Planes, programas, proyectos y presupuestos 

Definidas en el marco de las competencias de cada nivel de gobierno Alineación: 
ODS y planificación nacional. 

 
o Modelo territorial deseado 

Identificación del territorio que se espera alcanzar en el futuro mediante la 
representación gráfica y descrita, principalmente, de los proyectos. 

 
Para la construcción de la propuesta se debe considerar las potencialidades, problemas y 
desafíos identificados en la fase de diagnóstico para la formulación de la visión y objetivos. 
Esta sección deberá considerar una proyección de mediano y largo plazo. En el siguiente 
gráfico se presenta el flujo de la información obtenida y su relación en la elaboración de la 
propuesta.  
 

Ilustración 3. Flujo de relacionamiento diagnóstico - propuesta de PDOT 
 

 
Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023. 
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3.1. Propuesta de largo plazo

Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial deben contar con una visión a largo 
plazo que permita proyectar un proceso paulatino de cierre de brechas y consecución de 
mejoras que beneficien a la población y fortalezcan un proceso sostenido. Esta visión de 
largo plazo es la base fundamental sobre la cual se asienta la propuesta, en la medida que 
marca las grandes apuestas territoriales de acuerdo con las aspiraciones de su población y 
las tendencias sociales, económicas y ambientales que pueden constituirse en barreras y 
oportunidades para la consecución de dichas aspiraciones, tomando en cuenta la visión de 
largo plazo del Plan de Creación de Oportunidades 2021-2025.

La propuesta de largo plazo está conformada por una visión a largo plazo y sus objetivos de 
desarrollo. Para su construcción es importante considerar elementos técnicos y políticos, en 
la medida de que recoge las aspiraciones de sus habitantes y las perspectivas de los actores 
del territorio.

3.1.1. Visión de desarrollo

Comprende un enfoque a largo plazo que recoge los cambios fundamentales que deberían 
ocurrir para aprovechar las potencialidades existentes y resolver los problemas planteados 
en el diagnóstico en pro de garantizar la superación de barreras para el pleno ejercicio de 
derechos de la población.

Para la construcción de la visión se deberá considerar los elementos que arrojó el análisis 
estratégico del diagnóstico, en especial los desafíos de largo plazo y las potencialidades del 
territorio (tabla 6); asimismo, se sugiere considerar los temas clave de las directrices de la 
ETN, con la finalidad de vincular la visión del territorio a los objetivos nacionales. 

En general, una mirada de largo plazo se construye con un horizonte temporal a futuro, sin 
embargo, se sugiere considerar el plazo del año 2030, año de consecución de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible.  Un aspecto a considerar es que la visión de desarrollo es a largo 
plazo, por lo cual no es conveniente cambiarla en cada nueva administración sino, más bien, 
contrastarla con la nueva situación, revisarla a la luz de las visiones de otros niveles de 
gobierno y, con ello, evaluar la pertinencia de cambiarla, mantenerla o fortalecerla. 

Para la construcción de la visión a largo plazo se pueden plantear tres preguntas clave:

1. ¿Cuáles son las brechas que se requieren cubrir para un pleno ejercicio de derechos por parte
de la población, con equidad e inclusión de todos y todas?

2. ¿Qué potencialidades podemos aprovechar para ello y cómo aseguramos un uso adecuado y el
cuidado de los recursos naturales?

3. ¿Cómo se articularán los diferentes actores frente al objetivo común?

El proceso de construcción de la visión será participativo, integrando a actores 
representantes de diversos actores, cuyos aportes se considerarán de una manera técnica. 
Al final se construye un párrafo (máximo de cinco oraciones) de visión a largo plazo 
consensuada y validada por los actores participantes. 
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3.1.2. Objetivos de desarrollo

Los objetivos de desarrollo del GAD constituyen la situación fundamental que se desea 
alcanzar en el plazo determinado en la visión. Redactados en infinitivo12, detallan la situación 
social, cultural, económica deseada, la calidad de vida que se debe alcanzar, el rol que el 
territorio ocupará en el contexto nacional o regional con base en sus atributos y la forma 
deseada de organización institucional y funcionalidad para la gestión. 

Estos objetivos se propondrán en el marco de las competencias de cada nivel de gobierno; 
deben considerar, también, la correspondencia con otros instrumentos de planificación tales 
como el Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia Territorial Nacional, las Agendas 
Nacionales para la Igualdad, Agendas de Coordinación Zonal, instrumentos de planificación 
diferenciada (ver anexo RIC), planes sectoriales, los elementos estratégicos de otros niveles 
de gobierno.

La definición de objetivos de desarrollo puede realizarse a través de la siguiente matriz.

Tabla 7. Objetivos de desarrollo

Visión de Desarrollo

Objetivos de desarrollo

Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023.

Una vez definidos los desafíos de largo plazo se sugiere priorizarlos de acuerdo a la 
metodología que determine el equipo técnico del GAD, a fin de garantizar una intervención 
efectiva. Los desafíos de largo plazo priorizados y sus objetivos de desarrollo 
correspondientes se sistematizarán empleando la siguiente tabla: 

Tabla 8. Objetivos de desarrollo

Desafío de largo plazo (alto 
y medio) Objetivo de desarrollo Competencia

Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023.

3.2. Propuesta de gestión de mediano plazo

Una vez definidos los objetivos de desarrollo que guían las intervenciones territoriales en el 
largo plazo se deberá plantear objetivos de gestión, políticas, planes, programas y 
proyectos, indicadores y metas orientados a satisfacer las necesidades territoriales dentro 
del periodo de gestión.

12 Para la definición de objetivos de desarrollo se pone a consideración la siguiente lista de verbos: superar, 
mejorar, disminuir, transformar, asegurar, reducir, consolidar, recuperar, garantizar, incrementar, potencializar.
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3.2.1. Análisis funcional de unidades territoriales

El análisis funcional comprende un ejercicio de ordenamiento territorial que pretende 
organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos en el territorio, para 
viabilizar la aplicación y concreción de políticas públicas partiendo de los desafíos de gestión 
identificados.

Además, este análisis pretende generar pertinencia territorial considerando las 
características específicas sociales, culturales, ambientales, económicas y políticas que 
garantiza la optimización de los recursos y la sostenibilidad de la política pública en el 
territorio. 

En tal razón, el análisis funcional se realizará a partir de las unidades territoriales definidas 
dependiendo del nivel de gobierno, las categorías del PUGS (según corresponda) 
identificadas en el modelo actual del diagnóstico, así como en relación a los desafíos de 
gestión priorizados que se identificaron en el diagnóstico y acciones que deben ejecutarse 
para alcanzar los objetivos de desarrollo. Las unidades territoriales definidas en el modelo 
actual pasan a ser unidades de intervención, que tienen como objetivo la focalización de 
planes, programas y proyectos para el desarrollo del territorio.

Esta organización de acciones permite entender el funcionamiento del territorio de acuerdo 
con las características definidas en las categorías o unidades territoriales, a fin de responder 
a los requerimientos, demandas de atención, vocaciones territoriales, siempre basados en 
los criterios de equidad. 

Tabla 9. Análisis funcional GAD provincial

Desafío de 
gestión (alto 

y medio)
Competencia

Unidad de intervención*
Todo el 
territorio ArticulaciónUnidad

territorial
a

Unidad
territorial

b

Unidad
territorial

c

Unidad
territorial

d

Unidad
territorial

…

*Unidades definidas por cada GAD.
Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023.

Para el nivel cantonal, el análisis funcional se deberá realizar en función de las unidades 
territoriales provenientes del componente estructurante del Plan de Uso y Gestión del Suelo 
(PUGS).

Tabla 10. Análisis funcional GAD cantonal y parroquial

Desafío 
de

gestión 
(alto y 
medio)

Com
peten

cia

Unidad de intervención*

Todo el 
territorio

Articul
ación

Suelo Urbano Suelo Rural

Consol
idado

No
consolid

ado

Protec
ción

Produc
ción

Aprovecham
iento

extractivo

Expan
sión

urbana

Protec
ción

*Categorías de uso de los Planes de Uso y Gestión del Suelo -PUGS.
Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023.

Los tres primeros campos ya han sido identificados: desafíos de gestión y competencias en 
la fase de Diagnóstico - Análisis estratégico.
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Consideraciones para el análisis funcional de las unidades territoriales 
 
Nivel provincial: se debe marcar con una X la presencia del desafío en la unidad o unidades 
territoriales correspondientes de acuerdo con las categorías definidas en el modelo territorial.   
                                                                 
Nivel cantonal y parroquial: se debe marcar con una X la presencia del desafío en la unidad o 
unidades territoriales de acuerdo con las categorías dadas por el plan de uso y gestión del suelo 
del cantón correspondiente y si es parroquia las categorías de uso del suelo del cantón al que 
pertenece. Se recomienda considerar los tratamientos y aprovechamientos por categorías de uso 
de suelo del PUGS.  
 
Todo el territorio: podrían identificarse desafíos que tienen incidencia en todo el territorio, si es así, 
se debe marcar una X en esta columna. 
 
Articulación: en el caso de ser un desafío que involucra intervenciones realizadas por diferentes 
actores se deberá señalar en esta columna con qué instituciones, asociaciones, etc. se intervendría 
para alcanzar el desafío en esta unidad territorial. 

 
 
3.2.2. Objetivos, políticas, metas, indicadores 
 
La definición de objetivos de gestión, sus políticas, metas e indicadores es un paso 
fundamental en la construcción del territorio deseado pues significa marcar el camino y las 
acciones que se deben desarrollar para alcanzarlo. Los desafíos de gestión priorizados en 
la fase de diagnóstico constituyen el punto de partida para la definición de los siguientes 
elementos, orientando la perspectiva y el planteamiento de las acciones del período de 
gobierno correspondiente. 
 

Tabla 11. Definición de objetivos, políticas, metas e indicadores 
 

Desafío 
de 

gestión 
Competencia 

Objetivo 
de 

gestión 
Política Indicador Meta 

Línea 
de 

base 

Año 
LB 

Anualización de 
metas 

Año 
1 

Año 
2 

Año 
3 

Año 
4 

                

Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023. 
 
 
Los campos “desafío de gestión” y “competencia” se toman de la fase de sistematización y 
priorización de problemas y son el punto de partida para la construcción de los objetivos de 
gestión.  Para compresión del planteamiento de este apartado se enuncian, a continuación, 
las siguientes definiciones: 
 
• Objetivo de gestión: Es aquel que se debe alcanzar para afianzar y viabilizar el objetivo 

de desarrollo. Se formulan a partir de los desafíos de gestión priorizados previamente y 
del análisis de las competencias de cada nivel de gobierno. Debe definir situaciones 
deseadas que superen situaciones deficitarias, aprovechen potencialidades territoriales 
y puedan ser cumplidos en el periodo de gestión.  

• Políticas: Son las líneas de acción que se deben desarrollar para lograr los objetivos 
propuestos. Constituyen el marco dentro del cual deberán desplegarse los esfuerzos y 
acciones para alcanzar los objetivos de gestión y se formulan como una oración en 
infinitivo, con frases cortas y concisas. 
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• Indicador:13 Se define como la expresión concreta y cuantificable de lo que se busca
alcanzar en un período definido, en cierto momento y en un determinado espacio.
Permite medir el cumplimiento de los objetivos y de las metas descritas en los PDOT.

• Meta: Es la estimación cuantitativa de lo que se busca alcanzar en un periodo definido,
sean estos impactos, efectos o productos. Se definen en términos de cantidad, calidad
y tiempo. Se establecen o plantean a partir de los indicadores seleccionados y en
concordancia con las competencias exclusivas de cada nivel de gobierno. (Secretaría
Técnica Planifica Ecuador, 2019b, p.9).

• Línea de base: Es el valor que fija un indicador como punto de partida para evaluar y
dar seguimiento al cumplimiento de las metas. Es indispensable contar con el año de
referencia de la línea de base.

Todas las metas se deben anualizar, es decir, se deberá definir el valor a alcanzar en cada año 
hasta la finalización del periodo de gobierno. Se debe contar con una línea base que sea el punto 
de referencia para la medición.

Para la definición de indicadores, pueden usarse dos tipos de (i) indicadores de resultado: miden 
los “efectos intermedios”, en las condiciones y características del grupo objetivo sobre los cuales 
la acción pública ha incidido; (ii) Indicadores de gestión: responden a una lógica de eficiencia y 
permiten determinar la cantidad de recursos empleados tras cada logro descrito.

3.2.3. Planes, programas, proyectos y presupuestos

A partir de las políticas definidas previamente, como siguiente paso el GAD debe proponer 
planes programas y proyectos cuya implementación conlleve a cumplir con las metas 
planteadas; en este punto también se deben considerar planes, programas y proyectos 
identificados en el PDOT vigente.  Para la formulación de planes, programas y proyectos se 
debe considerar la alineación a otros instrumentos que complementen e integren 
intervenciones de carácter nacional.

Los planes, programas y proyectos planteados en este ámbito serán propuestos conforme 
a los siguientes parámetros: 

▪ Mejorar la calidad de vida de los grupos de atención prioritaria.
▪ Aportar a la construcción de un territorio seguro y resiliente.
▪ Aportar a la reducción de riesgos y vulnerabilidades del territorio.
▪ Contemplar mecanismos de participación y corresponsabilidad ciudadana.

Es importante recordar que, al igual que el PDOT, otros instrumentos de planificación 
aterrizan en estrategias, metas, indicadores y acciones. Cada acción implementada lleva 
detrás recursos invertidos o recursos disponibles, tales como financiamiento, asistencias 
técnicas, modelos de educación y capacitación, proyectos piloto, servicios, entre otros. En 
el análisis de alineación, se puede determinar cómo los objetivos globales, nacionales o de 
otros niveles de gobierno, se reflejan en los propios objetivos de desarrollo y, con ello, 
facilitar el diálogo necesario para su implementación.

En la formulación de planes, programas y proyectos se debe considerar la alineación a otros 
instrumentos que complementen intervenciones de la planificación nacional y estratégica, 

13 Son elementos de un indicador: unidad de medida, complemento, entendiéndose como el fenómeno que se 
va a medir. Para la determinación de un indicador se deberá tener un marco teórico conceptual, una fuente de 
información periódica y, en el caso de la formulación, se emplearán fichas metodológicas establecidas para este 
propósito (Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019b, p.10).
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así como los de enfoques de igualdad identificados en las Agendas Nacionales para la 
Igualdad.14

Esta fase constituye un trabajo del equipo técnico de elaboración del PDOT, con base en 
los insumos de las fases previas mediante la siguiente herramienta:

Tabla 12. Definición de planes programas y proyectos

Objetivo 
de

desarrollo

Objetivo 
de

gestión
Política Compe

tencia Meta Plan / 
programa Proyecto Presupuesto 

referencial

Unidad 
de

interven
ción

PND ETN ODS

Objetivo Meta Directriz Objetivo

Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023.

En este planteamiento se debe considerar a las unidades de intervención definidas y 
relacionadas en el análisis funcional; si el programa o proyecto abarca todo el territorio, se 
deberá especificar como tal. Los campos Plan/programa, proyecto (en el caso que el GAD 
defina proyectos) y presupuesto referencial se deberán completar de acuerdo con las 
siguientes condiciones conceptuales:

Ilustración 4. Condiciones conceptuales definición planes, programas y proyectos PDOT15

Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023.

Las columnas correspondientes a la alineación de esta matriz corresponden a:

• Objetivo del Plan Nacional de Desarrollo: Objetivos nacionales determinados en
el Plan Nacional de Desarrollo vigente, elaborado por el Gobierno Nacional.

• Meta del Plan Nacional de Desarrollo: Metas definidas en el Plan Nacional de
Desarrollo vigente, elaborado por el Gobierno Nacional.

• Objetivo de Desarrollo Sostenible: Corresponden a los objetivos adoptados por
las Naciones Unidas, en 2015, como un llamamiento universal para poner fin a la
pobreza, proteger el planeta y garantizar que para el 2030 todas las personas
disfruten de paz y prosperidad; forman parte de la Agenda 2030. Para esta Agenda
y los ODS, el PNUD tiene disponible una herramienta en línea que facilita este

14 Para este punto es necesario, igualmente, hacer referencia al link de información disponible referente Agendas 
nacionales para la igualdad
15 Secretaría Nacional de Planificación, 2021a, p.6.
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ejercicio y permite la vinculación a las metas de cada Objetivo de Desarrollo 
Sostenible. 16  

 
Los planes, programas y proyectos establecidos por el GAD se orientarán a las siguientes 
temáticas, de acuerdo a sus competencias17: 
 

• Diseñar, implementar y fortalecer sistemas agroecológicos de agricultura familiar campesina 
que permitan producir alimentos. 

• Proponer programas de intervención para asegurar la alimentación sana, saludable, nutritiva y 
suficiente que potencie la producción local, la seguridad y soberanía alimentaria para reducir 
los índices de desnutrición infantil. 

• Fomentar la participación de las mujeres en temas relacionados con la gestión del recurso 
hídrico. 

• Promover y proteger los conocimientos y prácticas tradicionales y ancestrales de las mujeres 
indígenas y afrodescendientes en cuanto al manejo de la agricultura, conservación de semillas, 
que permiten mantener la soberanía alimentaria, así como de la protección y acceso a la tierra, 
el agua. 

• Fortalecer el sistema vial urbano que se articule con unidades de prestación de servicios 
públicos. 

• Considerar propuestas de reciclaje con participación de personas en movilidad humana, como 
mecanismo de inclusión y cuidado de medio ambiente. 

• Implementar el sistema de prevención y protección integral de las víctimas de violencia de 
género. 

• Elaborar planes locales de seguridad ciudadana. 
• Motivar la conformación de consorcios y mancomunidades para la gestión de sus 

competencias. 

 
Adicionalmente, es importante considerar que, más allá de la alineación de la planificación 
local a la planificación nacional y global a otros instrumentos que dependerán de las 
particularidades del territorio, si el GAD se encuentra en un territorio especial, marino 
costero, fronterizo, amazónico o en las Islas Galápagos, debe considerar el análisis de cómo 
incorpora los lineamientos o políticas propias de su territorio. Igualmente, si en el territorio 
se han elaborado planes de vida, será importante analizar y establecer cómo se van a 
incorporar estos al análisis.  
 

Tabla 13. Alineación, agendas nacionales para la igualdad, planificación territorial diferenciada, 
agendas de coordinación zonal 

 

Objetivo 
de 

desarroll
o (GAD) 

Objetiv
o de 

gestión 

Competenci
a 

Agendas 
Nacionales para 

la igualdad 

Planificación Territorial 
diferenciada 

Agenda de 
coordinación 

zonal 
Agenda 

de 
igualda

d 

Objetiv
o 

Instrument
o 

Lineamient
o 

AC
Z # 

Priorida
d 

territorial 

         

Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023. 
 
 
En el caso de que el objetivo de gestión tenga relación con algún objetivo de las Agendas 
Nacionales de Igualdad se colocará en el casillero el nombre de la agenda y, en la columna 
derecha, el objetivo con el cual se relaciona.  

 
 
16 Link de la herramienta de vinculación a la Agenda 2030 y los ODS. 
17 Considerar la asignación del 10% de presupuesto para el trabajo con grupos de atención prioritaria. 
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Si se identifica algún elemento importante en la planificación especial analizada se detallará 
el instrumento y, en la columna derecha, se especificará cómo se incluye en el objetivo de 
gestión este elemento.

Una vez desarrollados los elementos de la propuesta se deberá sistematizar en la siguiente 
matriz de consolidación:

Tabla 14. Definición de objetivos, políticas, metas e indicadores

Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023.

3.2.4. Modelo territorial deseado

Es la representación gráfica e ideal del territorio en la que se visualizan las condiciones 
requeridas para fortalecer los vínculos espaciales entre los asentamientos humanos, las 
actividades económicas y el medio natural para alcanzar los objetivos de desarrollo 
planteados por el GAD, de acuerdo con sus competencias, aprovechando sus 
potencialidades y reduciendo los riesgos existentes.

A partir de las unidades territoriales y el análisis funcional de la fase de propuesta (ver tabla 
8 y tabla 9) se define el modelo territorial deseado, que pueda viabilizar el logro de los 
objetivos estratégicos planteados. 

Para la formulación del modelo territorial deseado provincial se deberá considerar a las 
unidades de intervención definidas previamente, considerando los modelos territoriales 
deseados cantonales y su articulación del modelo económico productivo.

Para la formulación del modelo territorial deseado cantonal18 y parroquial las unidades de 
intervención deberán considerar los tratamientos de las categorías de Uso y Gestión del 
Suelo definidos en el PUGS: 

• Suelo urbano:
o Consolidado: Conservación, sostenimiento y renovación.
o No consolidado: Mejoramiento integral, consolidación y desarrollo.
o Protección: Conservación y recuperación.

• Suelo rural:
o Producción: promoción productiva, recuperación o mitigación.
o Aprovechamiento extractivo: promoción productiva, recuperación o

mitigación.
o Expansión urbana: Desarrollo.

18 Considerando si se encuentra vigente el PUGS o requiere de ajustes, el Modelo Territorial Deseado orientará 
al componente estructurante de los PUGS.

PND ODS Objetivo 
de

desarrollo

Objetivo 
de

gestión

Competen
cia Política Indica

dor

Línea 
base Meta

Plan / 
programa
Proyecto

Presupues
to 

referencial

Objetivo Objetivo
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o Protección: Conservación y recuperación. 
 
El modelo territorial deseado debe detallar en un mapa o corema las formas de utilización y 
manejo de las distintas unidades de intervención de acuerdo con los planes, programas y 
proyectos, en el marco de las competencias del GAD.  
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4. Fase elaboración de modelo de gestión

El modelo de gestión es el componente del PDOT que contiene un conjunto de estrategias 
y procesos de gestión que ejecuta el GAD para la administración de su territorio, a fin de 
solventar los problemas y desafíos identificados en el componente de Diagnóstico y alcanzar 
los objetivos, estrategias, políticas, planes, programas, proyectos planteados en el 
componente de propuesta.

Este componente se construye a partir del análisis e identificación de las intervenciones en 
el territorio, con el objetivo de consolidar la inserción estratégica territorial del GAD, la cual 
se complementa con las formas de gestión que permiten una articulación multinivel e 
intersectorial para la gestión del GAD, en el marco de sus objetivos de gestión y los planes 
programas y proyecto planteados. Por otro lado, se realizará el análisis de temas 
transversales para la revisión de medidas que apunten a fortalecer la gestión en cuanto a la
planificación e información, protección de derechos, gestión de riesgos. Además, se 
identifican mecanismos participativos, instrumentos de gestión institucional para la gestión 
e identificación de estrategias de seguimiento y evaluación del PDOT. A continuación, se 
resumen las etapas de esta fase:

● Inserción estratégica territorial
Se identifica la participación y las intervenciones del GAD en relación a iniciativas que se
desarrollan en el territorio por parte de otros actores (asociaciones, academia, ONG, OSC,
otros).

● Formas de gestión (articulación para la gestión)
Definición de mecanismos de articulación para la ejecución de programas, planes y proyectos.

• Estrategias transversales
Propuesta de estrategias de enfoques de igualdad, riesgos, cambio climático, combate a
desnutrición crónica infantil.

• Seguimiento y evaluación
Definición de estrategias de seguimiento y evaluación vinculadas a la planificación nacional.

El siguiente flujo evidencia las relaciones de las secciones de los componentes anteriores 
con el componente de modelo de gestión.

Ilustración 5. Flujo de relacionamiento Fase de Propuesta – modelo de gestión

Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023.
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4.1. Inserción estratégica territorial  
 
Este paso se alimenta de la información obtenida durante el mapeo de actores de la fase 
previa, del diagnóstico y análisis estratégico (punto 2.2). Se busca conocer todas las 
iniciativas públicas, privadas, comunitarias (PDOT vigente) que se desarrollan en el territorio 
para generar interacciones que permitan incrementar los efectos positivos que cada una de 
ellas puede tener en la localidad. A través de este conocimiento se podrá definir, también, 
la articulación que puede tener el GAD en estas iniciativas, desde el ámbito de su 
competencia y sus funciones. 
 

Tabla 15. Definición de iniciativas, objetivos y mecanismos de articulación 
 

Iniciativa Objetivo de la articulación Mecanismo de articulación 

      

Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023. 
 
 
Iniciativa: Se entiende como iniciativa todo plan, programa, proyecto, convenio, espacio de 
coordinación, etc., que busca dar solución a un problema local, a través del aprovechamiento 
de las potencialidades territoriales. Estos pueden ser promovidos desde el sector público, 
privado, comunitario, académico, de cooperación internacional, entre otros.   
 
Para llenar esta columna se parte de la información obtenida en el mapeo de actores. Se 
trabajará bajo las iniciativas de alto impacto en el territorio, de acuerdo con el análisis de los 
equipos técnicos.  
 
Objetivo de la articulación: Determinar cuál será el objetivo de la articulación del GAD en 
la intervención. Se debe evidenciar el carácter estratégico de su intervención.   
 
Mecanismos de la articulación: Determinar cuál será la forma de articulación del GAD en 
la intervención.  
 
 
4.2. Formas de gestión - articulación para la gestión  
 
Esta parte describe la consecución de las aspiraciones del GAD, orientadas al cumplimiento 
del PDOT y del Plan Nacional de Desarrollo; implica esfuerzos mancomunados con diversos 
actores en el territorio, cuyos resultados se reflejarán en las estrategias de articulación, 
logradas mediante alianzas, convenios u otras modalidades de gestión (mancomunidades, 
consorcios, convenios de delegación, entre otros). 
 
A partir de la identificación de problemas y potencialidades del Diagnóstico se establecen 
los mecanismos de coordinación para la implementación de programas y proyectos de 
competencia exclusiva de los GAD.  
 
Las acciones propuestas y los programas/ proyectos identificados deben vincularse con el 
mapeo de actores, para focalizarlas de manera directa o indirecta de acuerdo con el nivel 
de interés e influencia con el GAD. 
 
Para el desarrollo de este apartado se deberá considerar como actores estratégicos a: 
academia, instituciones públicas descentralizadas, instituciones públicas desconcentradas, 
sector privado, ONG, organizaciones de la sociedad civil, cooperación internacional 
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(multilaterales), banca pública. Se proponen las siguientes matrices para sistematizar esta 
información:

Tabla 16. Formas de gestión nivel provincial y cantonal

Plan, 
programa, 
proyecto

Relacionamiento
Forma de gestión

Unidad 
responsable / 
responsableActor 

involucrado
Interés ¿Por qué, 

para qué?

Elaboración: Secretaría Nacional de Planificación, 2023.

▪ Relacionamiento: Se identifican los actores públicos y privados que corresponden a las
entidades que intervienen en el plan, programa o proyecto (considerar el mapeo de
actores realizado en la fase previa de elaboración del PDOT), así como también se
analiza el interés ¿por qué? y ¿para qué? Es el propósito para generar esta articulación
con los actores.

▪ Formas de gestión: Se considerará a los mecanismos de articulación a aquellos
instrumentos y formas de gestión utilizados en la intervención articulada entre los actores
identificados; estos podrán ser: acuerdos, convenios, mancomunidades, consorcios,
alianzas público privadas, reuniones bilaterales, entre otros.

▪ Unidad responsable: Para el caso de los GAD provinciales y cantonales se identifica la
unidad o unidades del GAD responsables de la implementación de cada plan, programa
y proyecto que deberá, además, responsabilizarse del relacionamiento y las formas
identificados.

▪ Responsable: en el caso de los GAD parroquiales se identifica el responsable de la
implementación de cada plan, programa y proyecto que deberá, además,
responsabilizarse del relacionamiento y los mecanismos identificados.

4.3. Estrategias transversales

El modelo de gestión del PDOT debe considerar la incorporación de cuatro temas o ejes 
transversales establecidos en la Constitución:

• Igualdad de derechos para todas las personas.
• Protección frente a riesgos y desastres.
• Adopción de medidas frente al cambio climático.
• Adopción de medidas para la reducción de la Desnutrición Crónica Infantil.

Una vez que se ha avanzado en el análisis de diagnóstico, la definición de objetivos y la 
construcción de políticas, metas, indicadores, es importante validar la incorporación de los 
ejes transversales tanto en la propuesta como en el modelo de gestión. El análisis de los 
ejes transversales será un ejercicio crítico de revisión de la construcción del PDOT en su 
conjunto; es por ello que no se plantea un instrumento de transversalidad para un 
componente del Plan o alguno de sus elementos.

• Igualdad de derechos para todas las personas

La planificación territorial debe lograr establecer políticas y acciones de acuerdo con las 
necesidades diferenciadas de las personas, su situación de vulnerabilidad y niveles de 
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exposición a riesgos laborales, sociales, económicos o ambientales que tienen. Se 
observará lo dispuesto en las Agendas Nacionales para la Igualdad. 

De igual manera, estas políticas y acciones deben facilitar el reconocimiento y puesta en 
valor de las propias potencialidades y habilidades, así como establecer mecanismos que 
permitan promover la resiliencia, adaptación y recuperación de situaciones de exclusión o 
desigualdad.

• Protección frente a riesgos y desastres

La Constitución establece que el Estado protegerá a las personas, colectividades y la 
naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico, 
mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de los desastres, la recuperación y 
mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de 
minimizar la condición de vulnerabilidad. El Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 
de Riesgos está compuesto por las unidades de gestión de riesgo de todas las instituciones 
públicas y privadas en los ámbitos local, regional y nacional (Art. 389 CRE).

Adicionalmente, establece que el Sistema tendrá como funciones principales, entre otras, 
asegurar que todas las instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y en 
forma transversal, la gestión de riesgo en su planificación y gestión (Art. 389-3 CRE).

• Adopción de medidas ante el cambio climático

El compromiso por la lucha frente al cambio climático, también, se encuentra incorporado 
en la Constitución ecuatoriana, estableciendo que el Estado adoptará medidas adecuadas 
y transversales para la mitigación del cambio climático, mediante la limitación de las 
emisiones de gases de efecto invernadero, de la deforestación y de la contaminación 
atmosférica; tomará medidas para la conservación de bosques y la vegetación y protegerá 
a la población en riesgo (Art. 414 CRE). Se deberá observar lo contenido en la Estrategia 
Nacional de Cambio Climático y las Contribuciones Nacionales Determinadas.

• Adopción de medidas frente a la desnutrición crónica infantil

La desnutrición crónica infantil en la planificación local debe traducirse en acciones 
estratégicas conjuntas con los niveles de gobierno y las competencias que le correspondan 
para prevenir y reducir la DCI desde la planificación local. El abordaje de la desnutrición 
crónica infantil debe constituirse en uno de los ejes principales en la definición del modelo 
de gestión del PDOT, por cuanto responde a las competencias de los GAD.

4.4. Estrategias de seguimiento y evaluación 

Los gobiernos autónomos descentralizados definirán su estrategia para el seguimiento y 
evaluación a los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, de conformidad con las 
directrices y lineamientos emitidos por el ente rector de la planificación y aprobados por el 
Consejo Nacional de Planificación.

Las estrategias del seguimiento y evaluación permiten una revisión permanente del proceso 
de implementación del PDOT para la toma de decisiones adecuadas y oportunas, la 
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eficiencia de los procesos, la optimización de recursos y el cumplimiento de las metas, sobre 
la base de la información que genere el GAD. Para el efecto se debe considerar lo siguiente:  
 

• Identificar el alcance, es decir, los componentes del PDOT y otros instrumentos 
complementarios que se consideren importantes para su gestión (metas del 
PDOT, programas/proyectos, entre otros) y la periodicidad. 

• Delimitar el método y la técnica que utilizará para la implementación de los 
procesos de seguimiento y evaluación.  

• Detallar cómo realizará estos procesos y qué insumos utilizará para ello. 
Establecer un equipo técnico responsable, que no debería ser juez y parte, es 
decir, intervenir en la implementación del PDOT y luego en el seguimiento de 
este. 

• Detallar los productos resultantes del proceso de seguimiento y evaluación, el 
contenido de cada uno y las fuentes de información.  

• Socializar los resultados del seguimiento y evaluación al interno de la institución 
y a la ciudadanía, de forma clara y transparente.  

• Incluir los resultados en el informe de rendición de cuentas que se presentan 
anualmente para conocimiento y resolución del órgano legislativo del GAD, de 
conformidad con el marco normativo vigente. 

 
Los resultados del proceso de seguimiento y evaluación deberán ser presentados a la 
máxima instancia de participación ciudadana que el gobierno local considere pertinente, de 
conformidad con el Art. 266 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, que incluirá a los actores internos y externos. 
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Sección III: Instancias de validación y aprobación 
 

1 Consejos locales de planificación 
 
Estarán integrados por, al menos, un treinta por ciento (30%) de representantes de la 
ciudadanía19. Serán designados por las instancias locales de participación del nivel de 
gobierno correspondiente. Su conformación y funciones se definirán en la ley que regula la 
planificación nacional (LOPC, 2011, art. 66).  
 
 
2 Asambleas ciudadanas locales 
 
Las asambleas ciudadanas locales se regulan por sus propios estatutos y formas de 
organización de acuerdo con la normativa vigente. Los diferentes niveles de gobierno, las 
autoridades locales o el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) 
deben apoyar su funcionamiento.  
 
Estas asambleas pueden recibir recursos siempre y cuando cumplan con los siguientes 
criterios: existencia continua de la asamblea (mínimo dos años); participación en la 
asamblea de actores y sectores de la sociedad; equidad de género y generacional de los 
integrantes, así como de las directivas; interculturalidad y diversidad territorial; prácticas de 
transparencia y rendición de cuentas. 
 
 
3 Mecanismos de participación ciudadana 
 
Los mecanismos de participación ciudadana son instrumentos con los que cuenta la 
ciudadanía de forma individual y colectiva parta participar en la gestión pública en todos los 
niveles de gobierno y ejercer control social. 
 
 
4 Funcionamiento del Sistema de Participación Ciudadana 

durante la formulación/actualización del PDOT 
 
▪ Fase 1. Previo al inicio de la formulación/actualización del PDOT se debe indagar, como 

parte del mapeo de actores influyentes en el territorio, sobre la existencia y 
funcionamiento de las instancias de participación, su composición, el grado de actividad 
o incidencia en la implementación del PDOT anterior. En el caso de que la instancia no 
contara con las características adecuadas se la debe conformar nuevamente. En estas 
instancias se elegirán a los tres representantes que participarán en el Consejo de 
Planificación Local, según el nivel correspondiente (provincial, municipal, parroquial 
rural). 

▪ Fase 2. En esta fase inicial, el equipo técnico permanente (ETP) deberá desarrollar el 
proceso de formulación/actualización del PDOT de forma participativa. Se convocará a 
los actores territoriales, de acuerdo con la metodología propuesta por el GAD, para nutrir, 
retroalimentar y validar el diagnóstico, la visión y objetivos estratégicos del territorio, así 
como el modelo de gestión. El documento preliminar del PDOT será socializado, 

 
 
19 Se puede considerar al representante del Consejo Cantonal de Protección de Derechos. 
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discutido y validado en un solo evento en el que participarán los miembros que 
conforman el Sistema de Participación Ciudadana. 

▪ Fase 3. El documento validado por la ciudadanía se dará a conocer, en su totalidad, al
Consejo de Planificación Local del GAD, que emitirá un informe de resolución favorable
sobre las prioridades estratégicas del desarrollo.

▪ Fase 4. Se aprueba y se pone en vigencia el Plan por parte del órgano legislativo
provincial, cantonal o parroquial rural. Para el seguimiento, monitoreo y evaluación el
GAD debe institucionalizar y normar, mediante ordenanza, los mecanismos de control
social.

4.1 Consideraciones para la participación ciudadana 

La estrategia de participación ciudadana que se desarrolla en este acápite debe ser la 
continuación de los elementos diseñados e implementados durante la fase previa y de 
formulación/actualización del PDOT. Se busca determinar los mecanismos de participación, 
los actores participantes, así como la temporalidad y periodicidad de los mismos en la 
gestión del GAD.

Consideraciones generales para los procesos de participación ciudadana en el ciclo de la 
política pública

• Se debe desarrollar mecanismos de proximidad a la ciudadanía que permita consolidar sus
espacios de participación en el tiempo.

• Se debe pensar en las actividades de participación desde las condiciones de la ciudadanía,
mas no de la institución. Esto se traduce en:
o Considerar el tiempo de los actores sociales para la organización de las actividades: de

acuerdo con las condiciones laborales de la población, definir los horarios en conjunto
en los que sea viable su asistencia.

o Considerar una localización de fácil acceso y con condiciones adecuadas para el
desarrollo de las actividades.

o Manejar un lenguaje sencillo y comprensible para las personas de la localidad
(utilización de ejemplos, manejo de recursos pedagógicos adecuados y evitar lenguaje
técnico).

• Fortalecer los espacios de participación ya establecidos:
o Aprovechar los espacios ya consolidados por los actores sociales y que tienen

capacidad de convocatoria.
o Promover la autonomía de dichos espacios respecto a la institucionalidad. No

direccionar las decisiones de los ciudadanos y respetar sus procesos. Se trata de
acompañar y facilitar.

o Fortalecimiento de capacidades de la ciudadanía para mejorar la calidad de la
participación: se debe generar las condiciones adecuadas para que las personas
puedan aportar de mejor manera a los procesos de política pública, con pertinencia
territorial.

o Trabajo en red: promover alianzas clave con organizaciones públicas y privadas para
gestionar la participación (recursos, apoyo técnico, etc.).

• Previo a generar procesos participativos se debe asegurar la capacidad institucional para
responder a las demandas/observaciones requeridos por la ciudadanía.

• Socialización adecuada de los procesos y el alcance de la participación (incidencia en la
política pública), para no generar falsas expectativas en la población.

La elaboración de la estrategia de participación ciudadana va más allá de la descripción de 
los espacios y mecanismos determinados en la normativa; se debe formular una serie de 
acciones para promover la participación ciudadana permanente en el territorio.
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Sección IV: Socialización y difusión de los Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT 
 
Contempla actividades, responsabilidades y recursos que permitan transmitir a la población, 
los objetivos y resultados del proceso para su participación y apropiación.  Socializar implica 
lograr que el público meta se apropie de un concepto, lo entienda, lo asuma y movilice 
acciones y decisiones. Entonces, comunicar para movilizar exige considerar las opiniones y 
puntos de vista de los directamente involucrados 
 
La difusión ocurre al final del proceso, pero su concepción y planeación debe estar presente 
desde el diseño mismo. Puede estar focalizada, es decir, tomar en cuenta públicos objetivos, 
identificados desde un principio, porque no son meros destinatarios de la información, sino 
interlocutores. 
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Sección V: Implementación de los Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDOT) 
 
El artículo 50 del Código de Planificación y Finanzas Públicas dispone que los gobiernos 
autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico de las metas 
propuestas en sus PDOT y evaluarán su cumplimiento para establecer los correctivos o 
modificaciones que se requieran. El ente rector de la planificación nacional, conjuntamente 
con los gobiernos autónomos descentralizados, formulará los lineamientos de carácter 
general para el cumplimiento de esta disposición, los mismos que serán aprobados por el 
Consejo Nacional de Planificación.  
 
Según lo establecido en el artículo 51 respecto de la información sobre el cumplimiento de 
metas, con el fin de optimizar las intervenciones públicas, los gobiernos autónomos 
descentralizados reportarán anualmente al ente rector de la planificación nacional el 
cumplimiento de las metas propuestas en sus respectivos planes. 
 
La Resolución Nro. 001-2016-CNP, de 04 de marzo de 2016, menciona que el Consejo 
Nacional de Planificación aprobó los “Lineamientos metodológicos para el Seguimiento y 
Evaluación a los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados (GAD)”, propuesto por el ente rector de la planificación y 
dispone a los GAD su inmediata implementación.  
 
Los Lineamientos para el Seguimiento y Evaluación a los PDOT indican en la Disposición 
Transitoria, que: “La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo elaborará las 
directrices para la elaboración del Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de los Planes 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados”. 
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Glosario de términos

▪ Adaptación al cambio climático: Proceso de ajuste al clima real o proyectado y sus
efectos. En los sistemas humanos, la adaptación trata de moderar o evitar los daños o
aprovechar las oportunidades beneficiosas. En algunos sistemas naturales, la
intervención humana puede facilitar el ajuste al clima proyectado y a sus efectos.

▪ Agendas de Coordinación Zonal: Son los instrumentos de gestión y coordinación
elaborados en cada una de las zonas de planificación por el ente rector de la planificación
nacional desconcentrado. Estos instrumentos, de carácter estratégico y operativo,
definen con claridad las prioridades de gestión para el desarrollo de las zonas de
planificación, establecidas de acuerdo con las prioridades nacionales.

▪ Agendas Nacionales para la Igualdad: Son instrumentos elaborados por los Consejos
Nacionales de la Igualdad, que contienen los lineamientos para incluir los enfoques de
igualdad en la implementación de políticas públicas, con el objetivo de superar las
desigualdades, eliminar toda forma de discriminación, así como asegurar la vigencia y
el ejercicio de los derechos consagrados en la constitución. Existen 5 Agendas de
Igualdad: Género; Intergeneracional; Nacionalidades y Pueblos Indígenas, Pueblo
Afroecuatoriano y Pueblo Montubio; Discapacidades; Movilidad Humana.

▪ Amenaza: Es un proceso, fenómeno o actividad humana que puede ocasionar muertes,
lesiones u otros efectos en la salud, daños a los bienes, disrupciones sociales y
económicas o daños ambientales.

▪ Asentamientos Humanos: Los asentamientos humanos o núcleos poblacionales son
lugares donde se establece la población. Estos asentamientos se conforman con el
tiempo y se diferencia entre sí por el tamaño, tipo, ubicación, función, etc.

▪ Autonomía: Proviene del vocablo latín auto que significa “uno mismo” y nomos que
quiere decir “norma”; esto nos indica que la autonomía es la capacidad que tiene una
persona o entidad de establecer sus propias normas y regirse por ellas a la hora de
tomar decisiones. En la psicología la autonomía se describe como la capacidad que tiene
un individuo de sentir, pensar y tomar decisiones por sí mismo. Este concepto abarca
una serie de características y elementos referentes con la autogestión personal.

▪ Brecha: Es la diferencia numérica o porcentual que surge entre dos grupos (geográficos,
poblacionales, etarios, etc.) en cuanto al acceso o cobertura de algún beneficio, ya sea
social o económico.

▪ Brecha de género: Se refiere a cualquier disparidad entre la condición o posición de los
hombres y las mujeres en la sociedad, por ejemplo, el desigual acceso al poder, a
recursos y servicios. Suele usarse para referirse a la diferencia entre los ingresos de
hombres y mujeres (brecha salarial de género); sin embargo, pueden existir brechas de
género en muchos ámbitos, tales como los cuatro pilares que el Foro Económico Mundial
utiliza para calcular su Índice de Brecha de Género, a saber: participación económica y
oportunidad, acceso a educación, salud y esperanza de vida, empoderamiento político.

▪ Brechas de igualdad: Reflejan las diferencias sociales y dificultades que tienen los
titulares en el ejercicio de sus derechos. Expresan la diferencia en el acceso y ejercicio
de derechos por razón de género, edad, discapacidad, origen nacional y pertenencia a
pueblos y nacionalidades.

▪ Competencias: Conjunto de acciones o actividades institucionales que, en forma
exclusiva o concurrente, le corresponden realizar legítimamente a uno o varios niveles
de gobierno. Son los componentes de un sector en los cuales una institución o nivel de
gobierno tiene capacidad o potestad de ejercicio.

▪ Derechos humanos: Están consagrados en la Declaración Universal de Derechos
Humanos y están codificados en una serie de tratados internacionales ratificados por los
Estados y otros instrumentos adoptados después de la segunda guerra mundial.
El concepto de derechos humanos reconoce que a cada ser humano le corresponde
disfrutar de sus derechos humanos sin distinción de raza, color, sexo, idioma, religión,



Jueves 31 de agosto de 2023Registro Oficial Nº 386

51 

44PROCESO 2023 - 2027

opinión política o de otra índole, origen nacional o social, propiedad, nacimiento u otra 
condición.

▪ Desigualdad: La desigualdad y la pobreza constituyen las barreras para el ejercicio de
derechos y para lograr el Buen Vivir. La pobreza no consiste, únicamente, en no contar
con los ingresos necesarios para tener acceso al consumo de bienes y servicios para
cubrir las necesidades básicas; ser pobre es, también, padecer la exclusión social. En
última instancia, la pobreza es la falta de titularidad de derechos, la negación de la
ciudadanía
− Desigualdad Económica: Se refiere a la distribución de la riqueza entre las personas.

Las diferencias de ingresos entre las personas más ricas y las más pobres supone un
problema de acceso a bienes y servicios para las personas con menos recursos.

− Desigualdad de género: Se produce cuando una persona no tiene acceso a las
mismas oportunidades que una persona de otro sexo.

− Desigualdad Social: Se produce cuando una persona recibe un trato diferente como
consecuencia de su posición social, su situación económica, la religión que profesa,
su género, la cultura de la que proviene o sus preferencias sexuales, entre otros
aspectos.

▪ Emisiones: liberación de gases de efecto invernadero y/o sus precursores en la
atmósfera, en una zona y por un periodo determinados.

▪ Enfoques de igualdad y no discriminación: En el artículo 11, numeral 2, de la
Constitución de la República se señala: “Todas las personas son iguales y gozarán de
los mismos derechos, deberes y oportunidades”. Por mandato constitucional, la igualdad
y no discriminación es un principio de aplicación de los derechos (Art. 3 numeral 1, Art.
11 numeral 2, Arts. 56, 57, 58 y Art. 66, numeral 4). El proceso de formulación de políticas
públicas debe incluir este enfoque con la finalidad de cambiar las asimetrías respecto de
patrones socioculturales, políticos y económicos que inciden en el incremento de
brechas de desigualdad que afectan directamente a los grupos de atención prioritaria,
de poblaciones históricamente excluidas y de personas en situación de vulnerabilidad.

▪ Enfoque generacional: Identifica las interrelaciones existentes entre los diferentes
grupos etarios y destaca la importancia que tiene cada grupo generacional para los otros,
como parte de su proceso de desarrollo. Reconoce la necesaria protección que el
Estado, la sociedad y las familias deben garantizar a las niñas, niños, adolescentes,
jóvenes y personas adultas mayores desde un enfoque de solidaridad e
interdependencia “facilitando el reconocimiento de los otros, del diferente, lo cual
posibilita la convivencia y el esfuerzo compartido”.

▪ Enfoque intergeneracional: La temática intergeneracional identifica las interrelaciones
existentes en cada generación y la importancia de cada una en la siguiente, como parte
de su proceso evolutivo; por tanto, reconoce la necesaria protección a esos procesos
“facilitando el reconocimiento de los ‘otros’, del diferente, lo cual posibilita la convivencia
y el esfuerzo compartido”.

▪ Enfoque o perspectiva de género: Es una herramienta teórico-metodológica,
desarrollada para analizar los significados, prácticas, símbolos, representaciones y
normas que las sociedades establecen a partir de las diferencias biológicas entre
mujeres y hombres dentro de una matriz heterosexual. Se enfoca en las relaciones
sociales y las estructuras de poder. Reconoce que el género es una construcción social
y cultural que se reproduce históricamente y, por lo tanto, es factible de cambiar. Pone
en evidencia que los roles sociales y culturales asignados a mujeres y hombres no son
naturales.

▪ Evaluación: Proceso de valoración sistemática, integral y objetiva del diseño, ejecución,
efectos o impactos de una intervención pública, basado en evidencia y destinado a
contribuir a mejorar las políticas públicas.

▪ Gas de efecto invernadero (GEI): Son gases integrantes de la atmósfera, de origen
natural y antropogénico. Los gases de efecto invernadero atrapan la energía del sol en
la atmósfera, provocando que esta se caliente. El vapor de agua (H2O), dióxido de
carbono (CO2), óxido nitroso (N2O), metano (CH4) y ozono (O3) son los principales



Jueves 31 de agosto de 2023 Registro Oficial Nº 386

52 

45 GUÍA PARA LA FORMULACIÓN/ACTUALIZACIÓN DE PLANES DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

gases en la atmósfera terrestre, aunque el hexafluoruro de azufre (SF6), los 
hidrofluorocarbonos (HFC) y los perfluorocarbonos (PFC) también son dañinos.

▪ Gobernanza del riesgo de desastres: Sistema de instituciones, mecanismos, políticas
y marcos legales y otros mecanismos diseñados para guiar, coordinar y supervisar la
gestión del riesgo de desastres y áreas relacionadas con políticas públicas y privadas.

▪ Igualdad de género: Se refiere a la igualdad de derechos, responsabilidades y
oportunidades de las mujeres, hombres, niñas y niños. La igualdad no significa que las
mujeres y los hombres serán iguales, sino que los derechos, responsabilidades y
oportunidades de las mujeres y los hombres no dependerán de si nacieron con
determinado sexo. La igualdad de género implica que los intereses, necesidades y
prioridades de mujeres y hombres se toman en cuenta, reconociendo la diversidad de
diferentes grupos de mujeres y hombres. La igualdad de género no es un asunto de
mujeres, sino que concierne e involucra a los hombres al igual que a las mujeres. La
igualdad entre mujeres y hombres se considera una cuestión de derechos humanos y
un requisito como indicador del desarrollo centrado en las personas.

▪ Indígena: Colectividades distintas del resto de la sociedad blanco-mestizo, originarias
de un territorio determinado y que mantienen sus propias instituciones económicas,
sociales, jurídicas, culturales y organizativas. “Pertenece a un pueblo originario de
una región o territorio donde su familia, cultura y vivencias son nativas del
lugar donde nacieron y han sido transmitidas por varias generaciones”.

▪ Interculturalidad: “El encuentro y diálogo entre diversas culturas o pueblos, convivencia
en armonía, superando el pensamiento colonialista y la dominación”. Permite la
convivencia, diálogo, interrelación y articulación en condiciones de igualdad y respeto de
las diversas instituciones, autoridades, idioma y derecho propio, y sistemas económicos,
políticos, jurídicos, culturales que los caracteriza como pueblos con el Estado y la
sociedad, en general.

▪ Mitigación del cambio climático: Intervención antropogénica para reducir las fuentes
de gases de efecto invernadero o mejorar los sumideros (los procesos, las actividades
o los mecanismos que eliminan un gas invernadero de la atmósfera).

▪ Movilidad humana: Término genérico que abarca todas las diferentes formas de
movimiento de personas. Los movimientos migratorios que realiza una persona, familia
o grupo humano para transitar o establecerse, temporal o permanentemente, en un
Estado diferente al de su origen o en el que haya residido previamente, que genera
derechos y obligaciones.

▪ Nacionalidad: Conjunto de pueblos milenarios anteriores y constitutivos del Estado
ecuatoriano que se autodefinen como tales, que tienen una identidad histórica, idioma y
culturas comunes, que viven en un territorio determinado mediante sus instituciones y
formas tradicionales de organización social económica, jurídica, política y ejercicio de
autoridad.

▪ Persona con discapacidad: Según la Convención de la ONU, la discapacidad es un
concepto que evoluciona y que es el resultado de la interacción entre la deficiencia de
una persona y los obstáculos, tales como barreras físicas y actitudes imperantes que
impiden su participación en la sociedad. Cuantos más obstáculos hay, más limitación
para la participación tiene una persona. Las discapacidades incluyen deficiencias físicas,
mentales, intelectuales y sensoriales tales como ceguera, sordera, deterioro de la
movilidad y deficiencias en el desarrollo.

▪ Planes territoriales diferenciados: Son instrumentos de aplicación territorial
orientados a garantizar el desarrollo integral del territorio cuyas particularidades
biofísicas y socioculturales requieren de una planificación específica: Plan de
Ordenamiento del Espacio Marino Costero, Plan Integral Amazónico, Plan de Desarrollo
Sustentable y Ordenamiento Territorial de Galápagos, planes binacionales o de
desarrollo e integración fronteriza.

▪ Planes de vida: Son instrumentos elaborados por pueblos y nacionalidades indígenas,
que contienen sus necesidades y anhelos. La planificación de pueblos y nacionalidades



Jueves 31 de agosto de 2023Registro Oficial Nº 386

53 

46PROCESO 2023 - 2027

integra cinco elementos constitutivos: pluriversidad, bioeconomía, cosmovisión, 
territorio, autonomía y gobierno. 

▪ Plurinacionalidad: Es, al igual que la interculturalidad, un término que ha generado un
gran debate, en tanto en cuanto se la ha relacionado con la posibilidad de fragmentación
del Estado. Según el Ministerio de Cultura se comprende a la plurinacionalidad como la
afirmación de la condición diversa, plural de la nación ecuatoriana como entidad en
construcción, conformada por las diferentes nacionalidades, pueblos indígenas,
afrodescendientes, montubios y mestizos.

▪ Pueblos: Son entidades históricas y políticas que constituyen el Estado ecuatoriano,
que tienen en común una identidad, historia, idioma, cultura propia, que viven en un
territorio determinado mediante sus propias instituciones y formas tradicionales de
organización social, económica, jurídica, política y ejercicio de autoridad propia, pero
que les diferencia de otros sectores de la sociedad ecuatoriana. La categoría pueblos
indígenas es adoptada por el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo
(OIT).

▪ Reducción del riesgo de desastres: Marco conceptual de elementos que tienen la
función de minimizar vulnerabilidades y riesgos en una sociedad para evitar (prevención)
o limitar (mitigación y preparación) el impacto adverso de amenazas, dentro del amplio
contexto del desarrollo sostenible.

▪ Riesgo climático: resulta de la interacción de la amenaza, exposición y vulnerabilidad
climática. Su valor hace referencia a los riesgos de impactos del cambio climático.

▪ Riesgo de desastres: Es la probable pérdida de vidas o daños ocurridos en una
sociedad o comunidad en un período de tiempo específico, que está determinado por la
amenaza, vulnerabilidad y capacidad de respuesta.

▪ Vulnerabilidad: Condiciones determinadas por factores o procesos físicos, sociales,
económicos y ambientales que aumentan la susceptibilidad de una persona, una
comunidad, los bienes o los sistemas a los efectos de las amenazas.
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Siglas

ANI: Agenda Nacional para la Igualdad. 

ACZ: Agendas de Coordinación Zonal.

CIM: Comité Interinstitucional del Mar. 

CNC: Consejo Nacional de Competencias. 

CNP: Consejo Nacional de Planificación.

CTEA: Circunscripción Territorial Especial Amazónica. 

CRE: Constitución de la República del Ecuador. 

COA: Código Orgánico del Ambiente. 

COOTAD: Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

COPFP: Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

CPL: Consejo de Planificación Local. 

CTUGS: Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo. 

ECSDI: Estrategia Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil 

ETN: Estrategia Territorial Nacional. 

ETP: Equipo Técnico Permanente. 

GAD: Gobierno Autónomo Descentralizado. 

LOOTUGS: Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo. 

LOPC: Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

PDOT: Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 

PND: Plan Nacional de Desarrollo. 

PUGS: Plan de Uso y Gestión del Suelo.

STECSDI: Secretaría Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil

SIGAD: Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

SIL: Sistema de Información Local.

SNDPP: Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 

SPC: Sistema de Participación Ciudadana.
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